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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
tírisfina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las in
fantas Doña María Isabel, [Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. •

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 
"preióñte a las Cortes el proye'5t6 ‘de ley ■fljaíílio'la'fuerza 
deí Ejército permanente para el servicio de la Nación 
durante el año económico de 1881 á 1882.

Dado en Palacio á  doce.de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. '

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armensio SfiartAme® ale Cassapes*

Á LAS CORTES.
Al formular el proyecto de ley fijando la fuerza del' 

Ejército para el actual año económico, el Gobierno de 
S.'M. no propone alteración alguna, por lo que se refiere 
á los ocho primeros meses, en la cifra de 90.000 hombres 
que las dos últimas leyes señalaron al de la Península.

Pero abrigando el propósito de presentar en breveá 
las Cortes un proyecto de reforma de la organización vi
gente, en el que se. evidenciará la necesidad de aumentar 
los batallones de Artillería para que esta arma pueda cu
brir bien el servicio que le está encomendado, así como 
la fuerza de los regimientos de Caballería, por haberse 
reconocido la imposibilidad de que continúen con la que 
hoy tienen, solicita el aumento de 4.4$5 hombres desde 1.° 
de Marzo en que debe ingresar la nueva quinta.

El mismo proyecto de nueva organización exige que 
ingresen en lás filas los contingentes anuales tres meses 
ántes de pasar á sus casas con licencia ilimitada los sol
dados del arma de Infantería que cuenten dos años en 
activo; porque en otro caso, y renovándose aquellos por 
terceras partes, no seria posible llenar el servicio con la 
escasa fuerza restante en el período indicado, y que es el 
mínimum preciso para dar la instrucción á los reclutas.

Para satisfacer esta exigencia se piden $8.000 hombres 
más en los tres meses de Abril, Mayo y Junio.

La fuerza del Ejército de Cuba, incluyendo la Guardia 
civil y Orden público, se reduce de 38.743 á 35.000 hom- 
bresLnúifíero que considera suficiente la Autoridad supe
rior militar de aquella isla. • •

 ̂ Parados Ejércitos de Puerto-Rico y Filipinas se man
tienen las cifras señaladas en la ’ última ley de 3.395 y 
10.509 hombres respectivamente.

Con sujeción a lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado pré- 
viamente por S. M., tiene la honra de someter á la apro
bación de 4as Cortes el adjunto proyecto de ley.

4 Madrid 4$ de Noviembre de 1881.==EÍ Ministro de la 
Guerra, A r s e n io  M a r t ín e z  d e  Ca m p o s . -

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .° La fuerza del Ejército permanente de la 

Península en los ocho primeros meses del año económico 
de 1881 á 488$ se fija en 90.000 hombres.

Art. $.° Desde 4.° de Marzo se aumentará la fuerza 
permanente del Ejército én 4.4$5 hombres.

Art. 3.° En los meses de Abril, Mayo y Junio, que du
rará el período de instrucción en la Infantería, habrá $8 000 
hombres más en esta arma.

Art. 4 o La fuerza de los Ejércitos de Cuba, Puerto-

Rico y Filipinas será de 35.000, 3.390 y 40.509 hombres 
respectivamente.

Madrid 4$ de Noviembre de 1881.=E1 Ministro de la 
Guerra, A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley de reforma de la 
actual organización del Ejército.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra, j

Arsesaio Martinete «le. Carnes.
Á LAS CORTES.

Aunque sobre la base de la ley de Reemplazos de $8 de 
Agosto de 1878 se ha dado un gran paso para organizar 
el Ejército á semejanza de lo que está adoptado en la ma
yoría de las naciones de Europa, la experiencia demuestra 
son necesarias algunas modificaciones que perfeccionen 
el sistema, y á este fin obedece el adjunto proyecto de ley.

El Ministro que suscribe, por no molestar la atención 
de las Cortes, se limitará á dar aquí una sucinta idea, re 
firiéndose á la Memoria que se acompaña, para la mejor 
inteligencia de la proyectada reforma: España, por su po
blación, y teniendo en cuenta las fuerzas que podrían in
vadirla, ha de aspirar á un Ejército de 400.000 hombres 
instruidos que puedan presentarse en pocos dias en pri
mera línea.

Con la organización actual, áun permaneciendo en las 
filas los soldados de todas armas plazos que no han exce
dido desde 4875 acá d,e dos años y tres, meses á tres años 
y cuatro meses, se ha conseguido tan sólo una cifra total 
de 376.353 hombres, de los cuales 408.355 son reclutas 
disponibles, pudiendo asegurarse que de los restantes no 
llegan á 480.000 los que han recibido instrucción.

Hay, pues, necesidad de aumentar la fuerza de los 
contingentes instruidos que pasan á la reserva y el nú
mero de años de permanencia en ésta. La cifra de aquella 
sólo puede ser más numerosa elevando la del Ejército ac
tivo sobre las armas, ó disminuyendo el tiempo de servi
cio en las filas para que la renovación tenga lugar por 
partes mayores. En este particular, el proyecto se encierra 
en dos límites precisos: no ocasionar al país gastos supe
riores á sus recursos ó que impidan dedicar" estos á fo
mentar la prosperidad que, debida á la paz y perfecto or
den moral y material, felizmente se observa, y  reducir 
aquel tiempo al que se considera indispensable para la 
instrucción de los reelutas.

Ninguña diíicultad ofrece aumentar el de permanencia 
en reserva si se tiene en cuenta lo que sucede en otras 
naciones y la ventaja que van á obtener los llamados al 
servicio militar con la notable reducción del tiempo que 
estarán sobre las armas, comparado con los ocho años de 
duración hasta época muy reciente, después seis, y últi
mamente cuatro años.

El plan general del proyecto consiste en fijar cuatro 
situaciones para la fuerza de tropa del Ejército: primera, 
servicio activo en filas por los plazos de dos años y tres 
meses para la infantería y de tres años para las demás 
armas: segunda, reserva activa, que la formarán los que 
habiendo servido aquellos plazos pasen á sus casas con li
cencia ilimitada por tres años y nueve meses y tres años 
respectivamente: tercera, segunda reserva formada por 
los que, cumplidos los seis añuS anteriores, habrán de con
tinuar otros seis los de infantería y cuatro los de las otras 
armas, con la obligación del servicio militar, marcándose 
á los últimos ese menor tiempo en compensación del ma
yor que habrán servido en ías filas; y cuarta, batallones 
de depósito compuestos de los reclutas disponibles, ó. sea 
de las partes de cada llamamiento que no ingresaran en 
las filas por no ser necesarios para cubrir las bajas du
rante 4$ años.

Se piden para el Ejército permanente 4/i$5 hombres 
más, destinados principalmente á las armas de Artillería 
y Caballería que no pueden, continuar con la que hoy tie
nen; y como la Infantería no podría llenar su servicio con 
la mitad de la fuerza que tendría disponible durante el 
período de instrucción de los reclutas, si estos ingresaran 
después de pasar ásus casas los soldados á quienes corrs- 
ponda, se proyecta adelantar el llamamiento al L° de Mar

zo, y que durante este mes y los de Abril y Mayo, dedica
dos á la instrucción, existan sobre las armas $8.000 hom
bres más de dicha arma, que serán los soldados que deban, 
pasar á la reserva activa.

Localizados los batallones de reserva, nutriéndose lás 
activas siempre de la misma zona y en relación cada uno 
de los de depósito con uno activo y otro de reserva, para 
lo cual se aumentarán á 440 los primeros y últimos, el. 
Ejército podrá movilizarse en pocos dias, y presentar en 
primera línea $83 batallones de Infantería, de estos 143' 
activos, triplicada su fuerza actual de pié de paz (404 
hombres) con los cuatro contingentes que estarán con li
cencia ilimitada, y 440 de reserva, compuesta también de 
seis contingentes, ó sea con fuerza unos y otros de 4.000 
á 4.400 hombres, que es la aceptada hoy más generalmen
te para tal unidad táctica.

Aumentadas también con el proyecto las fuerzas de 
Artillería, Caballería é Ingenieros, con reservas especiales 
cada una, se aproximará la total fuerza del Ejército en 
pié de guerra, toda instruida desde el primer momento, á 
los 400.000 hombres indicados al principio.

Este proyecto entraña otro de reforma de la ley de 
Reemplazos que presentará á las Cortes el Ministro de la 
Gobernación. .

Fundado en lo expuesto el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con la Junta superior consultiva de GVuerra y 
con el Consejo de Ministros, y autorizado previamente 
por S. M., tiene el honor de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 17 de Noviembre de 4881. =LE1 Ministro dé la 
Guerra, A r s e ú io  M a r t ín e z  d e  Ca m p o s .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 .° La fuerza del Ejército activo, será la que 

se determine en cada año, según ley vota'da en Cortes.
Art. $.° La duración del servicio en las filas será de dos 

años y ties meses en la Infantería, y de tres años en las 
demás Armas é Institutos. Como compensación de este 
mayor tiempo de servicio en los Cuerpos especiales se 
abonará á los individuos de estos Cuerpos dos años en la 
situación de segunda reserva.

Art. 3.° Obtenida licencia ilimitada por los soldados 
de activo, una vez que hayan cumplido los plazos ántes 
designados, formarán la reserva activa por el tiempo de 
tres años y nueve meses los de Infantería, y de tres años 
los de las demás armas.

Art. 4.° Después de este tiempo y hasta completar los 
4$ y 40 respectivamente do obligación del servicio, cons
tituirán la segunda reserva.

Art. 5.° Los reclutas disponibles, libres en cada reem
plazo de ingresar en las filas, y los individuos redimidos á 
metálico, estarán inscritos en los batallones de depósito 
por el total tiempo olfiigatorio de los 4$ años; y cuando el 
estado del Tesoro lo permita recibirán tres meses de ins
trucción en el primer año.

Art. 6.° Se suprimirá una de las dos compañías de de
pósito que hoy tienen los batallones de Infantería activos, 
y su fuerza seguirá siendo de 404 hombres en pié de paz, ' 
excepto en los tres meses de instrucción, sin exceder de 
l .$00 en el de guerra.

Art. 7.° Los 104 batallones de reserva, hoy existentes 
se elevarán á 140 con la organización que tienen de cuatro 
compañías.

Art. 8.° Los 404 batallones de depósito se elevarán 
también á 140 con igual organización.

Art. 9.° Cada batallón de reserva tendrá señalada una 
demarcación territorial, estudiada bajo las bases que sir-- 
vieron de pauta para fijar la situación de la reserva 
actual, según Real decreto de 15 de Marzo de 18*80.

Art. 10. La demarcación que se señale para los bata
llones de reserva servirá asimismo para localizar los bata
llones de depósito.

Art. 11. Los batallones de la  reserva llevarán el alta y 
baja de los individuos *de su demarcación que fó rm enla 
segunda reserva, excepción hecha de las a rm as de Ca
ballería, Artillería é  Ingenieros que tienen sus reservas 
propias.

Art. 4$. Los batallonas de depósito que forman esen^ 
cialmente la base de la  localización posible ahora en el 
Ejército, en relación cada uno de ellos con uno activo y  
otro de reserva, llevaván el alta y baja de los individuos 
que se hallen dentro de sus demarcaciones en la situación 
de licencia ilimitada, ó sea reserva activa, excepción tam 
bién hecha de los de las armas de Caballería, Artillería, é 
Ingenieros,
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Art. 13. Los reclutas disponibles se hallarán afectos 
para todas sus incidencias y alta y baja á los batallones 

. de depósito de la demarcación respectiva.
Art. 14 Servirán estos cuadros de batallón en la época 

del ingreso en Caja para recibir la fuerza del batallón 
activo que le es similar, y conducirla á dicho cuerpo.

Art. 15. En caso de movilización, servirán también 
estos cuadros para reunir y conducir sin demora al cuer
po de su procedencia los individuos que se hallen en re
serva activa, y á la vez también, si fuese preciso, de núcleo 
de organización de los batallones de segunda^línea que se 
formarán con los reclutas disponibles, íacilitando á los 
cuerpos activos y á los de reserva los hombres necesarios 
para cubrir sus bajas.

Art. 16. Continuarán las Cajas de recluta con su ac
tual organizazion y funciones ínterin el desarrollo com
pleto de este proyecto permita suprimirlas, confiando su 
cometido á los batallones de reserva ó depósito.

Art. 17. La fuerza de tropa de los 24 regimientos de 
Caballería se elevará á 500 hombres.

Art. 18. Se crean 24 escuadrones de depósito con re
sidencia en los puntos que se señalarán para los regimien
tos de reserva de la misma arma, y cuya misión en tiempo 
de paz será llevar el alta y baja de los individuos que se 
hallen en reserva activa pertenecientes al regimiento ac
tivo de que dependa cada uno de aquellos escuadrones.

Art. 19. Se crearán también 24 regimientos de reserva 
de Caballería con la organización y residencia que desig
narán los reglamentos, y con el encargo de llevar el alta 
y baja délos individuos de su demarcación que pertenezcan 
á la segunda reserva, así como un registro de los caballos 
que hubiese en aquella para el caso de movilización.

Art. 20. Se suprimirán las 40 comisiones de reserva 
del arma de Caballería que hoy existen y los dos depósitos 
de instrucción y doma.

Art. 21. Cada una de las baterías de los regimientos 
montados de Artillería tendrá 12 hombres más que en el 
día, y dos y ocho muías también de aumento respectiva
mente, según sean de á ocho ó nueve centímetros.

Art. 22. Se crearán tres batallones á pié y dos regi
mientos montados de Artillería, de estos uno de ocho cen
tímetros y otro de posición sobre los que hoy existen, y 
además una escuela central de tiro para el arma.

Art. 23. También se organizarán seis regimientos de 
reserva de Artillería con la extensión territorial que se les 
marque, debiendo residir sus cuadros en Barcelona, Zara
goza, Valladolid, Coruña, Madrid y Sevilla.

Art. 24. Los individuos de II reserva activa de Artille
ría no serán baja en los cuerpos á que han pertenecido, 
sino que seguirán figurando en ellos con el carácter de 
«con licencia ilimitada.»» Los de la segunda reserva de la 
misma arma dependerán exclusivamente de los regimien
tos de reserva que se crean por el art. 23. ^

Cuando el personal del cuerpo lo permita, se aumen
tará en cada batallón á pié una compañía de depósito.

Art. 25. El aumento del sexto regimiento á pié y el del 
batallón suelto de la misma clase; el de los seis cuadros 
de los regimientos de reserva y el de 12 artilleros en cada 
batería montada y de posición, deberá verificarse para 1.° 
de Marzo de 1882. El del octavo regimiento montado de 
posición de á 9 centímetros, la Escuela central de tiro y 
dos y ocho muías que se aumentarán por batería montada 
y de posición respectivamente, tendrán lugar durante el 
año económico de 1882 á 83; y el del noveno regimiento 
montado de á 8 centímetros en el de 1883 á 84.

Art. 26. En cada uno de los 10 batallones de Ihgenie- 
ros habrá una compañía más llamada de depósito, y cuya 
misión será en tiempo de paz la de llevar el alta y baja de 
los individuos de su batallón que se hallen en reserva ac
tiva, los cuales figurarán en dichas compañías en situa
ción de licencia ilimitada.

En caso de guerra, tendrán las mismas compañías el 
encargo de instruir los reclutas que han de nutrir y cu
brir las bajas de sus batallones respectivos.

Art. 27. Los Comandantes de Ingenieros de las capi
tales de los distritos estarán encargados directamente de 
los individuos de la reserva activa y segunda reserva que 
haya en la demarcaron de su respectivo distrito,y se en
tenderán con los Coroneles de los regimientos para todas 
las operaciones de llamamiento en paz y en guerra.

Art. 28. Tan luego como el estado del Tesoro lo per
mita, y prévia consignación del gasto en el presupuesto, 
se organizará un cuerpo de trasportes para los servicios 
de todas las Armas é Institutos del Ejército.

Art. 29. Continuarán con su actual organización los 
cuerpos y dependencias del ramo de guerra no expresa
dos en los artículos anteriores; entendiéndose que esta ley 
no restringe la facultad concedida al Gobierno por el ar
tículo 26, de la ley constitutiva del Ejército de 29 de No
viembre de 1878.

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 8 1 .= A r se n io  Martínez 
de  Campos. ‘

MEMORIA  EXPLICATIVA DEL ANTERIOR PROYECTO DE LEY.

Á LAS CORTES.
Siempre los Cuerpos Colegisladores y los Gobiernos 

han procurado dedicar su preferente atención al estudio 
de las cuestiones militares, y más especialmente á aquellas 
que afectan á la organización de los Ejércitos. En la ac
tualidad, con el progresivo y extraordinario desarrollo 
que estos han tenido en las naciones más importantes de 
Europa; en el deseo de cada una de sobrepujar á sus ve
cinas, no sólo en la composición de aquellos sino también 
en el número, y las dificultades económicas que han tocado 
para poder sostener sobre las armas en tiempo de paz las 
fuerzas que creian necesarias para atender á la defensa del 
territorio y representar en el concierto europeo el papel 
que cada cual creia estar llamada á llenar, han acudido á 
crear grandes reservas y no tener en filas más hombres 
que los estrictamente necesarios para que tuviesen tiempo 
de adquirir la instrucción y hábitos militares indispensa

bles, y que á la vez fuesen los suficientes para llegar á la 
cifra que en caso de guerra habia de alcanzar el total del 
Ejército. Si no tuviéramos reciente el ejemplo del poderoso 
esfuerzo que en el año 1870 hizo Alemania para poner en 
pié de guerra aquella masa de hombres que casi oscureció 
las grandes invasiones de que nos habla la historia anti
gua, podríamos dudar de la posibilidad de poner en mo
vimiento ordenadamente tan considerable número de hom
bres, y sobre todo de la eficacia de las reservas.

Desde muchos años atrás la organización del Ejército 
prusiano habia tenido grandes encomiadores, aunque no 
faltaban bastantes militares que creian carecia de muchas 
de las condiciones á que deben obedecer las organizacio
nes de los Ejércitos; pero después de la guerra franco- 
alemana, casi todos los Gobiernos han procurado hacer 
aquellas reformas que estimaban más adaptables á las cos
tumbres y modo de ser de sus respectivas naciones, imi
tando en lo posible el sistema adoptado en Prusia.

Las guerras que asolaban á España, y la necesidad de 
ocurrir á las circunstancias de momento, nos impidieron 
segúir por el pronto el impulso; pero así que terminaron 
aquellas, entró el Gobierno en el movimiento general, y 
las leyes de Reemplazo de 10 de Enero de 1877 y 28 de 
Agosto de 1878, con la creación posterior de los batallo
nes y comisiones de reserva y depósito, marcaron un gran 
paso dado en este camino, que si desde luego no fué com
pleto, se debió al pensamiento de no hacer innovaciones 
violentas que pudieran pugnar con nuestras costumbres 
y tal vez con nuestras preocupaciones, y sólo se trató de 
iniciar el sistema para ir desarrollándolo sucesivamente. 
Aunque las estrecheces del Tesoro no han permitido que 
lo establecido tenga su completo cumplimiento, los años 
que llevamos de paz y la creciente prosperidad que se ob
serva por efecto de ella y del perfecto orden material y 
moral que existe, son prendas seguras de que el Ejército 
podrá estar más atendido en lo sucesivo, y que si no todas 
las necesidades que tiene que cubrir el estado militar, mu
chas de ellas serán satisfechas.

No es posible pretender que en poco tiempo se ade
lante todo lo que estamos atrasados por nuestras desgra
cias, y que vayamos á improvisar plazas, cuarteles, par
ques, material, ganado y soldados; tampoco seria posible 
atender desde luego á estas necesidades, porque un pre
supuesto que no estuviera en relación con el desarrollo de 
la riqueza pública vendría á matar esta en el principio de 
su movimiento creciente, por cuya razón sólo se aspira 
ahora á la organización más conveniente de nuestras fuer
zas, de modo que el aumento de gastos que exija sea pe
queño, y lo puedan soportar los recursos sin que pese de 
un modo oneroso sobre el país.

Guiado por estas consideraciones, y limitándose el Mi
nistro que suscribe á la organización de los cuerpos que 
constituyen el Ejército, debe hacer presente algunos de 
los defectos que hay actualmente, y que es necesario cor
regir.

A 376.000 hombres se eleva la cifra que arrojan los 
estados de fuerza; de estos solamente la mitad han reci
bido instrucción, y por lo tanto en caso de guerra no po
dríamos disponer en los primeros momentos más que de 
unos 180.000 soldados, fuerza insuficiente sí se compara 
con la que desde luego se nos podría presentar enfrente; 
y no se diga que podríamos duplicarla acudiendo á los re
clutas disponibles, pues necesitando estos lo ménostres 
meses para incorporarse á los cuerpos después de recibida 
la instrucción, en este período de tiempo, la invasión ha
bría tal vez adelantado tanto en el interior del Reino, que 
una gran parte del territorio estaría en poder del enemigo, 
y la otra haría sacrificios acaso tardíos y estériles para 
rechazar la agresión y conquistar el terreno perdido.

No hay que mirar sólo la fuerza que podríamos poner 
sobre las armas, hay que atender también á su. composi
ción; y si examinamos, esta concretándonos al arma de 
Infantería, se verá que puede movilizarse de dos maneras: 
primera, separadamente los cuerpos activos de los de re
serva; y segunda, llevando á los primeros la fuerza de la 
reserva; la primera nos daría 247 batallones, que cada 
uno tendría entre 500 y 550 hombres instruidos, fuerza 
insuficiente para esta unidad táctica, con la que no podría 
responder á la misión que de ella se exige, y cuando tu
viese que combatir con otro batallón enemigo de doble 
fuerza, habría de ser necesariamente arrollado, padecien
do mucho la moral por la necesidad de reunir dos unida
des para hacer frente á una sola contraría; si para obviar 
este inconveniente se incorporasen á cada batallón el nú
mero de reclutas disponibles necesarios para alcanzar la 
cifra de 1.100 á 1.200 hombres, como aquellos no tienen 
instrucción alguna, trascurrirían algunos meses ántes de 
que fuesen de utilidad; durante este tiempo los batallones 
habrían tenido las bajas consiguientes y el número de re
clutas superaría al de soldados, los batallones carecerían 
de la cohesión, espíritu, movilidad y fuerza moral necesa
rios para el combate, y no seria justo exigir que su com
portamiento fuera el á que debe aspirar la patria.

La segunda manera de movilizar tampoco seria con
veniente; la incorporación de los soldados de los 104bata
llones de reserva á los 140 activos sería bastante dificul
tosa; la movilización lenta, y no elevaría la cifra de estos 
á más de 850 hombres, quedarían sin empleo los cuadros 
de Oficiales y clases de estos batallones , á no ser que se 
dedicaran á la instrucción de los reclutas disponibles, y en 
este caso los batallonas de depósito se harían innecesarios.

Parte de estos inconvenientes se obviarían algo sise 
hubiese podido cumplir la ¡prescripción de que los bata
llones de depósito y reserva tengan las asambleas que 
están prevenidas; pero ni aun con ellas el mal se corregi
ría radicalmente, porque de poco servirían á los reclutas 
disponibles seis semanas de instrucción cada dos años, su
poniendo que esta se hubiere de verificar en buenas con
diciones, lo cual no es pobible,. si carecian por completo de 
la educación y costumbres militares que no se adquieren 
más que con la vida en común de cuartel ó campamento 
con soldados más antiguos y al cabo de eierto tiempo. .

Estas consideraciones que pudieran explanarse más,

aconsejan la modificación de la vigente ley de Reemplazos 
y organización del Ejército y sus reservas, para ló cual 
conviene consignar los principios en que debe basarse.

El primero es que al ponerse el Ejército en p é de 
guerra sea bastante numeroso para poder atender á las 
necesidades de la defensa y contrarestar las fuem s de 
agresión: segundo, que todos los soldados que lo compon
gan tengan la instrucción suficiente: tercero, que se pueda 
movilizar con rapidez: cuarto, que. sus unidades tá<; ¡deas 
tengan la fuerza suficiente , según la opinión más gene
ralmente aceptada; y quinto, que en tiempo de paz su 
presupuesto no exceda de los recursos que para esta aten
ción pueda dedicar el Erario, y á esta condición hay que 
añadir la de que el tiempo de obligación del servicio mi
litar no exceda de cierto plazo.

Condiciones son estas en extremo contradictorias, y 
como es necesario llenarlas, hay que buscar una fórmula 
que las concilie, y que, sin desatender por complato á 
ninguna, dé un todo armónico que se pueda mejorar á 
medida que las circunstancias lo permitan.

Examinadas someramente cada una de. estas- condicio
nes, hay que observar que, para llenadla primera, debe 
tenerse en cuenta la población de España y de las nacio
nes con quien podamos tener que combatir. Si se pudie
ran instruir todos los mozos útiles para el̂  servicio que 
cumplen cad,a año los 20 de edad la cifra seria considera
ble, pues llegan próximamente á 70.000; pero no siendo 
posible recargar tanto el presupuesto, tampoco podemos 
hacer ingresar en el Ejército más que la mitad próxima
mente, y por lo tanto no cabe llegar al número propor
cional que correspondería en comparación con Francia, 
Alemania é Italia. Ya que esto no es posible, debemos 
procurar acercarnos á la cifra de 400.000, comprendí ando 
no sólo el Ejercito activo sino también la reserva; dicha 
fuerza puede aumentarse durante la guerra, porque cuando 
esta estalle las necesidades de la defensa, el honor de la 
Nación, el entusiasmo que en un pueblo altivo y guerrero 
como el nuestro se ha de despertar, acallarán necesaria
mente las consideraciones del excesivo gasto y de la con
veniencia de no separar tantos brazos de la agricultura y 
de la industria.

Para llegar á la fuerza indicada, y teniendo en cuenta 
las consideraciones que se irán exponiendo, se divide el. 
Ejército en las situaciones de activo, que á su vez se gub
divide en dos, fuerza en las filas y fuerza con licencia ili
mitada ó reserva activa, de segunda reserva y reclutas 
disponibles.

La primera constituye el Ejército de primera línea; 
la segunda el Ejército de reservadlas dos se organizan de 
modo que en caso de necesidad formen un solo Ejército 
que éntre en línea y que contrareste la agresión, porque 
puede llegar á la fuerza de 400.000 hombres, y dar lugar 
á que se organice é instruya la gente que haya en la ter
cera, situación, y que puede servir, si las necesidad .os de 
la guerra lo exigen, después de instruirse, para cubrir las 
bajas'de los cuerpos que estén en campaña, para llenar el 
servicio de guarnición, y aun, si es preciso, al cabo de 
algún tiempo para formar cuerpos que pasen á prestar 
servicios en primera línea, pues el número de reclutas 
disponibles no bajará de 360.000. Entonces se podrá decir 
que habremos puesto sobre las armas el máximum de hom
bres á que racionalmente puede aspirar España, pero será 
en un caso supremo, cuando se tenga que combatir por 
la independencia ó integridad de la patria.

Aun esta cifra de más de 700.000 hombres, con rela
ción á nuestra población, es inferior á la que pretenden 
llegar Francia, Alemania, Italia, Austria y Rusia; pero el 
Ministró que suscribe cree que con dificultad podra po
nerse sobre las armas ni aun este número, atendidos nues
tros recursos, á no ser que el sentimiento nacional, sobre
poniéndose á todo, viniera á renovar nuestra gran epope
ya de 1808.

En el proyecto de reforma de la ley de Reemplazos 
que por separado se somete á la deliberación de las Cor
tes, se fijan las reglas á que tiene que subordinarse el Go
bierno para ir poniendo sucesivamente sobre las armas á 
los individuos de las tres situaciones que se acaban de in
dicar, y se preve la posibilidad de que haya de movili
zarse el todo ó parte del Ejército.

La segunda condición no necesita demostrarse; las 
fuerzas qu*e entren en campaña desde el primer momento 
deben tener instrucción y práctica del servicio. No cabe 
género de duda que unos meses de instrucción no bastan 
para dar consistencia á los cuerpos: que el soldado vete
rano es más á propósito que el novel para el combate: que 
la conveniencia seria tener bastantes contingentes en el 
Ejército, y que si la duración del servicio en filas fuera 
como ántes de oeño años, tendrían las tropas una supe
rioridad incontestable sobre las de los Ejércitos actuales; 
pero llenar esta condición y á la vez tener un Ejército 
numeroso, es imposible; no hay Hacienda que pueda so
portarlo, y seria gastar las fuerzas vivas y los recursos* 
de las naciones en la paz para que llegaran desangradas 
á la  guerra.

De aquí el sistema de reservas que tuvo su verdadero 
origen en Prusia después de la guerra de 1806, como con
secuencia de la limitación impuesta por el Tratado de 
Filsit al efectivo de su Ejército permanente. Por largo; 
tiempo se ha debatido cuál debia ser el plazo necesario de 
permanencia en filas para que la instrucción fuera todo, 
lo completa que es de desear, y que el soldado adquiriese 
hábitos militares, y se ha venido á convenir en fijarlo en 
tres años. * “

Este es el que sé propone en el presente proyecto para 
las armas de Caballería y Artillería; y para los Cuerpos «n 
Ingenieros, Administración y Sanidad militar, es el qú# se 
señalaría para la Infantería; pero no permitiendo el pro* 
supuesto más de 60.000 hombres de esta armq, que es el 
núcleo del Ejército, la ménos costosa, la que más Sron!® 
se instruye, para la que somos más aptos, habiendo «ad
quirido gran renombre en todas las guerras, si la renová
ramos por terceras partes seria- imposible alcanzar para* 
el Ejército la cifra que se ha indicado. Hay otra razón ozv
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gánicu muy poderosa: el tiempo del servicio militar se fija 
en i- años, seis en el Ejército activo, y seis en la segunda 

■ reserva; los batallones tienen hoy 40-i« hombres, ŷ  si se 
relev ran por terceras partes, esto es, si se mantuviese al 

' soldado de Infantería tres años en las filas, descontando 
ios reenganchados y voluntarios que^hay hoy dia, ten
drían escasamente en reserva activa ooO; y cuando se in
c o rd ia ra n  estos á sus cuerpos, la fuerza del batallón no 
excedería de 750 hombres, cifra pequeña, rechazada por 
todos los autores militares, que señalan para esta unidad 
en pié de guerra la de 1.000 á 1.800 hombres. Seria, pues, 
indis: íiisable para con la base de 404 hombres, y sir
viera- tres años en filas, llegar al número ̂  indicado, du
plica; el tiempo de permanencia en la situación de reserva 
activa, lo cual implicaría nueve años en servicio activo; y 
como ms batallones de reserva han de ser análogos á los 
de pie mera línea, tendrían que servir otros nueve en la 
segunda reserva.
a N ; es posible, pues, por la causa dicha tener tres años 
en las illas á los soldados de Infantería si no se eleva la 
fuerzo de los batallones á 600 hombres, y esto daña un 
aumento de 30.000 en el Ejército permanente, aumento 
que seria de desear, pues con él se podrían resolver otros 
probó mas importantes de organización militar, pero que 
el prc opuesto no permite.

•Pos todo lo expuesto, debe fijarse en dos años la du
rados del servicio en filas de la Infantería. Este tiempo, 
sin evo «sargo, es algo corto y tiene el inconvepiente de 
que debiéndose relevar por mitad la fuerza de los batallo
nes, no les quedaría durante los tres meses necesarios 
para ñ. instrucción de los reclutas smo 800 hombres es
casos. fuerza insuficiente para cubrir las atenciones del

• servicio, que agrava el mal que hemos experimentado es
tos úHimos años, perjudica mucho al espíritu de los cuer
pos, y da lugar á que se apresure la instrucción más de lo 
debido, resultando á veces qut los reclutas la reciben muy 
'incompleta.. • ' -

Es también \m  principio reconocido que no basta la 
instrucción para que se forme el soldado; que lo que le 
hace adquirir su educación y hábitos militares es el roce 
y la vida común con sus compañeros más antiguos en el 
servido,.y- esto exige que por algún tiempo el número de 
reclutas sea inferior al de soldados.

Todas estas razones han obligado á que se fije en dos 
años y tres meses el tiempo de permanencia en las filas 
de la Infantería; durante los tres primeros meses los re
clutas reciben su instrucción estando rebajados de todo 
"servicio, y como al cabo de este tiempo la han adquirido 
sufiéíe'nte para prestarlo, se dan de alta pasando el reem
plazo más antiguo á la situación de reserva activa; así el 
"batallón tiene siempre 404 hombres para hacer el ser
vicio c

Como la desigualdad de la duración del servicio en las 
filas según las armas , aunque justificada suficientemente 
por las razones expuestas podría parecer in justa , se ha 
rebajado en dos años á las armas especiales el tiempo que 
deber servir en la segunda reserva, creyéndose que con 
esta compensación se nivela en realidad la obligación de 
todos; este sisfcema no es nuevo, toda vez que á los solda
dos qce van hoy á servir á Ultramar se les señalan cua
tro añ->s de servicio en las filas y se les condonan los cua
tro de la reserva, y no es inferior la compensación de dos 
años de rebaja en la segunda reserva por los nueve meses 
de más que sirven en las filas.

* No se señalan dos años y tres meses de permanencia 
en las filas á la Caballería, Artillería y demás Cuerpos es- 
peciales, porque en estos la instrucción no puede ni con 
mucho ser tan rápida como la Infantería, y porque tal

' vez sea menor para la perfecta educación é instrucción 
militar de. los soldados de estas armas el plazo de tres 
años que el que se señala para el arma de Infantería. Hay 
también oüra razón; en caso de guerra, estos cuerpos lo 
más que pueden hacer es duplicar su fuerza si se han de 
mantener-dentro- de los límites de una buena- organización 
y si han de ser manejables, y resuelve la dificultad que el 
tiempo de reserva activa sea igual al de filas.

Se objetará que así como en Infantería, durante el 
período de tres meses de instrucción, se conserva la fuer
za reglamentaria más los reclutas, debería hacerse lo mis
mo en las otras armas; pero no habría razón para ello por
que la Infantería presta un servicio de guarnición que no 
cubren las otras armas, lo que permite á estas .que no se 
ocupen más que de su instrucción peculiar; y además, 
tres meses serian insuficientes para el perfeccionamiento 
de esta.

La tercera condición que se ha expresado es la de una 
movilización Tapida. Para conseguirla, en Infantería se 
aumentan á 140 batallones los de reserva y depósito; se 
da á estos cierta dependencia de sus similares del ejército 
activo y se les señala zonas determinadas. El batallón del 
ejército activo sacará en adelante sus reclutas de la mis- 
m a provincia y aun de la misma zona en lo que sea posi
ble, cuando estos hayan cumplido el tiempo de filas y 
pasen á la situación de reserva activa, casi en su totalidad 
volverán á sus pueblos y estarán bajo la inmediata vigi
lancia del batallón de depósito; y cumplido el tiempo de 
•activo, ingresarán en el correspondiente de reserva. Este 
♦paso que obedece al principio de localización en lo que 
♦Boy es posible, tiene la ventaja de que, en caso de guerra, 
cada Capitán del batallón de depósito recogerá en dos dias 
los mozos de la reserva activa que se hallen en la demar
cación, y reunidos todos los del batallón activo bajo la 
la dirección de la Oficialidad del do depósito, serán condu- 
icidos con rapidez al punto enPque deban -incorporarse á 
banderas, y puede asegurarse que en méhos de 15 dias, 

-aprovechándose las vías de rápida comunicación, se po
ndrán tener sobre las armas los, 140 batallones activos con 
ceasi el completo de su fuerza.
A Si es necesario poner á la vez sobre las armas los ba- 
^lliones de reserva, no se dificulta en nada la simultanei
d ad  y la concentración rápida de toda la Infantería; no 
^dependerá más que de los medios de trasporte por mar y 
~por tíerrá^de que se pueda disponer

A estas consideraciones, á esto perfeccionamiento de 
la organización de la Infantería responde el aumento de 
los 3b batallones de reserva ó igual número de depósito.

Respec-io á la Caballería, se disuelven las 40 comisio
nes cíe reserva que hoy existen, y se crean 84. escuadrones 
de depósito y 84 regimientos de reserva para que unos y 
oíros desempeñen en esta arma funciones análogas á sus 
equivalentes en Infantería. El aumento de la Ganadería y 
el pase de la situación de paz á la de guerra, no puede 
hacerse con la rapidez de la Infantería; pero ya se some- i 
verá en tiempo oportuno por el Gobierno á la deliberación 
de las Cortes el proyecto de ley que pueda resolver en los 
mejores términos posibles esta dificultad, organizando, co
mo sucede en .los demás países, la requisa, para que no se 
toquen los_ inconvenientes que ocurrieron en la última 
guerra civil cuando se acudió á este medio.

Desde luego debe aumentarse algo la fuerza do los 
regimientos de esta arma. Hoy tiene un regimiento de 
Caballería 480 hombres para 400 caballos, y desconta
dos los soldados que desempeñan cargos especiales deli
ro de sus mismos cuerpos, quedan mas de 30 caballos 

constantemente de mano sin ginete que pueda montar
los. Para que el servicio se llene como corresponde, para 
que en cierto modo no se esterilice el gasto que hace 
el país, para que pueda el arma do Caballería respon
der á la misión que le está confiada y obedezca á un 
principio de'buena organización, es indispensable elevar 
la cifra de la tropa á 500 hombres para los cuatro escua
drones de un regimiento y destinar 18 á cada uno de los 
de depósito.

En la Artillería es imposible desempeñar bien el servi
cio délas plazas, puestos fuertes y dependencias del ramo 
con los cinco regimientos á pié que hoy existen. Es nece
sario destinar uno á Canarias y otro á las Baleares; y 
hoy que se está mejorando y aumentando el material que 
tenemos en las plazas, de poco servirían los sacrificios 
que se hacen si no dispusiéramos de la dotación de hom
bres indispensable para atender á tan preferente servicio.
. El grande perfeccionamiento que ha adquirido esta 

arma, la importancia que sucesivamente ha venido á al
canzar en los campos de batalla, exige que todas las na
ciones la consagren su preferente atención aumentando 
considerablemente el número de bocas de fuego, hasta 
llegar á más de tres piezas por cada 1.000 hombres. Nos
otros ño podemos aspirar á esta proporción, porque no 
disponemos de los recursos necesarios; pero tampoco he
mos de continuar con la que tenemos en la actualidad.

Hoy la Artillería de campaña cuenta en tiempo de paz 
con 800 piezas, 100 en los regimientos montados, 49 en 
los de posición y 60 en los de montaña; y en tiempo de 
guerra pueden ascender á 398; de ellas 144 de montaña, 
esto es, á razón de una por cada 1.000 hombres; propor
ción insuficiente y que debe aumentarse por lo monos al 
doble, si no queremos colocar al Ejército español en una 
situación desventajosa.

Elevado el Ejército á la cifra total de 400.000 hombres, 
de los cuales unos 350.000 serán de Infantería y Caballería, 
habrá necesidad de contar con 700 piezas de Artillería 
bajo.la indicada base de 8 por 1.000, y para llegar á dicho 
número que señalará un progreso sobre lo existente, es 
indispensable crear cuadros para 304 piezas.

Pero ni aun esto puede realizarse por .completo en el 
dia, no sólo por el enorme gasto que originaria, sino por
que se necesita tiempo para ir preparando todo el m ate
rial y conseguir el número de Oficiales que requieren 
aquellos cuadros, de modo que el arma de Artillería se 
baste á sí propia y no tenga que recurrir al auxilio de las 
demás, resolviendo al efecto cuestiones importantes que 
afectan á su organización.

Atendidas las consideraciones expuestas, sólo se au
mentarán por el pronto tres batallones á pié y 18 hombres 
y dos y ocho muías respectivamente por cada batería 
montada, según sea de á ocho ó de posición, y sucesiva
mente en los años 1888 á 1883 y el siguiente se crearán 
dos regimientos montados, para los cuales ya se tiene el 
material necesario; y una Escuela central de tiro para el 
arma.

También se crean desde luego seis regimientos de re
serva de Artillería á los que no se da más que un princi
pio d<3 organización que se irá desarrollando, dotándose 
también los batallones á pié con compañías de depósito, 
á medida que lo exija el número de hombres que propor
cione el nuevo sistema de reemplazos, y lo permitan las 
existencias de material y el número de Oficiales.

Completados estos aumentos y perfeccionado todo el. 
sistema que por el proyecto -de ley se inicia, habremos 
conseguido las 700 piezas de campaña á que por ahora 
podemos aspirar.

Conveniente seria crear Artillería á caballo á seme
janza de las grandes naciones militares; pero cuesta mu
cho su organización y sostenimiento, y no existiendo en el 
país, según ha demostrado la experiencia, caballos á pro
pósito para el servicio de arrastre, hay que recurrir al ex
tranjero para proveerse de ellos, cuyo sistema, no siem
pre realizable en caso de guerra, tiene además el gran in
conveniente de las bajas que produce la aclimatación. Se 
aplaza* por lo tanto, esta mejora para cuando puedan pro
porcionarse caballos del país sin perjudicar la remonta 
del arma de Caballería, y es de esperar se consiga esto 
con las disposiciones adoptadas para el fomento de la cria 
caballar.

En el Cuerpo de Ingenieros se crea una compañía de 
depósito por batallón para llevar el alta y baja de los in
dividuos ̂ que pasen á la situación de reserva activa, y se 
designa á los Comandantes de las «capitales de los distritos 
para que desempeñen funciones-análogas á las de los cua
dros de batallones de reserva y depósito de Infantería.

En los demás cuerpos; que forman parte del Ejército 
no se cree necesaria ninguna alteración. En su dia ha
brá de crearse un cuerpo de trasportes para el servicio de 
todas las Armas é Institutos del Ejército, aplazándose año
ra por evitar otro aumento de gastos qué sería considera
ble, no sólo por el que exige suaestenímiento, sino para la

adquisición del inmenso material y ganado que requiere 
oste servicio. Cuando el fomento de la cria caballar y la 
ley de organización de la requisa aseguren los medios de 
completar el ganado caballar y mular de las armas de Ca
ballería, Artillería é Ingenieros, y faciliten ei sobrante ne
cesario para los trenes de trasporte, sucesivamente, y pre
via consignación del gasto en el presupuesto, se irán orga
nizando estos trenes para salvar las dificultades que se to 
caron en la última guerra.

Con el proyecto de ley á que se refiere esta Memoria 
se conseguirá, según queda demostrado, poner en pié de 
guerra un ejército bastante numeroso con relación á las 
fuerzas y recursos del país; movilizarlo pronto por el ade
lanto que se introduce en el sistema de localización; que 
todos los soldados que lo compongan tengan desde el pri
mer momento la instrucción suficiente, y que sus unida
des tácticas reúnan la fuerza que la opinión más general 
cree necesaria. La quinta y última de las condiciones án- 
tes indicadas se. cumple también, pues aunque habrá au
mento en el presupuesto será pequeño, si se tiene en cuen
ta que el Ejército tendrá doble fuerza disponible para 
caso de guerra, y que obtendrán colocación bastantes Ofi
ciales que hoy atraviesan por la triste situación de reem
plazo, en la cual muchos llevan el tiempo que ha trascur
rido desde la terminación de la guerra, y cuyos servicios 
el Estado tiene el deber de atender; y que si hasta ahora 
no ha sido esto posible por las muchas obligaciones que 
sobre la Hacienda pesaban, el mayor desahogo del Tesoro 
por el crecimiento de las rentas jmblicas y la esperanza 
de que siga en prosperidad la riqueza nacional, permiten 
al Gobierno de S. M. volver háeia ellos su mirada solícita, 
y dar una prueba de la alta estimación que tiene hácia 
los que en dias de luto ofrecieron sus vidas en defensa de 
1$ libertad y de la Monarquía constitucional en la Penín
sula, y de la integridad de la patria en la tierra descu
bierta para el Cristianismo y la civilización por el inmor
tal Colon.

No puede dejar de conocerse que el corto tiempo de 
permanencia en las filas dificulta la instrucción y eí des
arrollo de conocimientos necesarios para formar buenas 
clases en el Ejército; precisamente esta es la dificultad con 
que tropiezan otras naciones, una de ellas la Alemania, 
al variar y mejorar la organización de sus Ejércitos, y al 
efecto buscan medios que conciben estos dos puntos con
tradictorios del problema.

Nosotros podemos vencer más fácilmente esta dificul
tad haciendo las convenientes modificaciones en la ley do 
Reenganches, para que este lo obtengan, desde el. momento 
quedes corresponda separarse de las filas, aquellos indivi
duos que reuniendo condiciones de aptitud y espíritu m i
litar puedan optar á grados superiores, sin que so les pue
da distraer en ninguna comisión ó servicio fuera del cuer
po,fifi se utilicen del reengancheaquellos que no se han de 
dedicar al estudio de la profesión y ventajas do la carrera.

Corno complemento de la organización que se propone 
se dictarán oportunamente las disposiciones necesarias 
para-regularizar la instrucción, así en la parte práctica 
como en la teórica, marcando las épocas y duración de 
las asambleas y el desarrollo que ha de darse á las Escue
las regimentales, conciliando la brevedad del tiempo des
tinado á ellas con los conocimientos que sean indispensa
bles á cada clase.

Estos han de abarcar en las de tropa desde los rudi
mentarios de lectura y escritura hasta la preparación de 
los que aspiren al ascenso á Oficial, en la inteligencia de
que debe tenderse á que ninguno alcance el empleo de 
Alférez sin poseer todas las materias que para él se exigen 
en las respectivas Academias, si bien habrá que tener en 
cuenta que no es prudente llegar á este extremo de una 
manera brusca, y que la práctica del servicio que tienen 
las clases de tropa ha de compensar en parte la solidez de 
sus conocimientos teóricos. Bajo esta base se han de faci
litar cuanto sea posible los medios necesarios para que di
chas clases, y muy especialmente los hijos de los Oficiales, 
adquieran la instrucción que se exige para el ascenso á  
Alférez sin que sus padres tengan que hacer costosos sa
crificios pecuniarios que no les permite su corto sueldo. 
Es, pues, indispensable deslindar claramente la instrucción 
que debe darse á todas las clases de tropa del Ejército, así 
como la de los aspirantes á Oficial, y preparar paulatina
mente y sin violencia la-uniñcaeíon de todas las carreras 
militares en un centro común de enseñanza, ó sea en una 
Academia general militar, de donde irradien las especia
les de aplicación de los diversos Institutos militares, y n a 
da mejor á este propósito que la creación de un Centro 
directivo que atienda á todos y cada uno de estos m últi
ples elementos, que ordeno sus grados de instrucción, y 
armonice, en una palabra, la extensión de esta con el 
tiempo empleado para ella. Para organizar , tan impor
tante Dirección que ha de llevar á cabo el pían de ense
ñanza general, se ha pedido ya á las Cortes ei crédito ne
cesario que exige su planteamiento.

Una vez establecida la Academia general, los Oficiales 
del Ejército procederán de un centro común con lazos de 
indeleble compañerismo qué sólo se crean en la juventud; 
se establecerá un conjunto armónico entre todos los cuer
pos y entre todas las ^clases del Ejército, basado en la 
instrucción, en el cariño, mútuo respeto y conciencia de 
sus deberás, con lo .cual se levantará nuestro/ espíritu mi
litar.

Cuando la nueva organización que se propone en el 
proyecto; de ley sea un hecho, y haya recibido su desarro
llo completo en todos los detalles indicados en esta Me
moria,-aumentadlas- las fuerzas del Ejército y obtenida la 
rapidez y facilidad de su movilización, fortalecido además 

vel espíritu de las tropas con el convencimiento de su va
ler por su instrucción y nuevos lazos de compañerismo, 
podrá entonces la Nación obtener el lugar que le corres
ponde en el concierto europeo.

.Madrid ’17 de Noviembre de 188i.=E l Ministro de la 
(juerra, AasEKia Martínez de Campos,
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R E A L E S DECRETOS.
Habiendo desaparecido las. causas que obligaron, des

pués ele terminada la última campaña, á conservar en el 
mando de la Comandancia general de Santiago de Cuba al 
Teniente General D. Camilo Polavieja y del Castillo, no obs
tante su mayor categoría,

Vengo en disponer cese en el expresado cargo ; que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á* veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y, uno.

ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
J&rseaaio Bfi&fftimes ele 'Campos.

Vengo en nombrar Comandante general de Santiago de 
C uba al Mariscal de Campo D. Luis de Pando y Sánchez, 
que se. halla en la actualidad á las inmediatas órdenes del 
Capitán general de la isla.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno:

ALFONSO,

El Ministro de la Guerra,
Arsenáo BSartimeas cíe Campos.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.( 

de la comunicación de V. E., fecha 6 de Octubre próximo 
pasado, en la que participa á este Ministerio que el Alférez 
del arma de su cargo D. Jacinto Estéban y Gómez ha des
aparecido sin autorización alguna de la plaza de Barcelo
na, donde se hallaba en situación de reemplazo.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. pro
pone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi
que esta resolución en la Ga c e t a  d e  M a d r id  á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á 
la responsabilidad en que haya podido incurrir y al resul
tado de la sumaria que se le instruye si se presentase ó fue
se habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid $1 de Noviembre de 1881.

CAMPOS.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE MARINA.

 REALES DECRETOS.
Vengo en relevar, por cumplido del cargo de Mi Ayu

dante de Ordenes, al Coronel de  Infantería de Marina Don 
Aquiles Vial y Bassoco ; quedando satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado. * 

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E3 Ministro de Marina, 

francisco «le Paula Pavía.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de Ordenes al Coro
nel de Infantería de Marina D. Manuel Manrique de Lara 
y  Pazos.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tino.

ALFONSO*
El Ministro de Marina,

JKBAncfscoccIe P a u la  Pavía.

REAL ÓRDEN.
Me dado m enta á .S. M. '<& R e y  <Q. D. G.) de la instan

cia presentada por W . solicitando se les acepte la crea
ción de seis plazas gratuitas en su colegio para los hijos 
de los Oficiales de los distintos Cuerpop de la Armada que 
hubieran fallecido y tuvieran concedida plaza de gracia 
en la Escuela Naval flotante, é  cuyos jóvenes se encarga 
ese Colegio de mantener y enseñar sin oosto alguno, á fin 
de que aunque carezcan de recursos, no ¿sea estéril la con
cesión que el Gobierno Tes tiene hecha de las plazas de 
gracia en la Escuela por no poder pr epararse para las 
oposiciones de ingreso.

Al dignarse aceptar S. M. tan gener oso ofrecimiento, 
y  que tanto honra á YV. por la grandiosa significación que 
tiene, me encarga dé á VV. las gracias en su Real nombre, 
como tengo el mayor gusto en verificarlo, al p$r<$m como

Jefe de la Marina toda, me cabe la satisfacción de expre
sar á VV., en nombre da ella, que este hecho la obliga 
á YV. con los mayores vínculos de gratitud por venir á re
caer en los hijos de los compañeros que con abnegación 
y  h e ro ísm o  han sucumbido en combates, naufragios, in
cendios, ó por los duros trabajos profesionales prestados 
en todos los climas del globo. ^

De Real orden lo expreso á VV. para su conocimiento 
y en contestación á su citada instancia, debiendo hacer
les presente que esta orden se circula en la Armada para 
que todos tengan conocimiento del generoso desprendi
miento de VV. Dios guarde á VV. muchos años. Madrid $1 
de Noviembre de 1881.

PAVÍA.

Sres. D. Fernando Perez Caballero, D. Francisco Perez 
Caballero y D. Narciso Cayetano del Arco, propietarios 
del Colegio de San Cayetano, en San Fernando.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar io siguiente:

«En el pteito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre el Doctor D. Diego Suarez, que re 
presenta á D. Juan Dominguez y Fernandez, Oficial del 
mismo Consejo, demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la 
Administración general, demandada, sobre revocación de 
la Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 1® de Julio de 1876, qué aprobó el escalafón 
de Oficiales y Aspirantes del de Estado, en cuanto asignó 
al demandante un lugar distinto del primero de los Oficia
les de la clase de primeros:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por Real orden de 18 de Noviembre de 1856 fué 

nombrado D. Juan Dominguez, Auxiliar de la clase de pri
meros del Consejo Real, con el sueldo de 18.000 rs., des
tino de que tomo posesión en-$8 del mismo mes, mandán
dose por Real orden de $7 de Julio de 1858 que tomase la 
denominación de Oficial de la clase de primeros del Con
sejo de Estado con el mismo sueldo:

Que publicada la vigente Ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, fué nombrado Dominguez Oficial noveno de la 
clase de primeros del mismo, con el sueldo de $0.000 rs., 
por Real orden de 7 de Setiembre de 1860, destino de que 
tomó posesión en 8 del mismo mes:

Que en el escalafón del Consejo formado con arreglo 
á la Ley orgánica de 17 de Agosto de 1860 y al Reglamento 
interior de 30 de Junio de 1861, escalafón que se publicó 
en la G a c e t a  de $7 de Diciembre de 1885, aparecen entre 
los Oficiales primeros: el primero D. Juan Dominguez, ex
presándose como fecha del nombramiento el 7 de Setiem
bre de 1860 y el 8 de la toma de posesión; el sexto D. Anto
nio María Guillen, nombrado en 19 de Agosto de 186$, que 
tomó posesión en $$ del mismo mes; el noveno D. Francisco 
de Paula Calvo, nombrado en $5 de Febrero de 1864 y con 
posesión del siguiente dia $6, y el undécimo D.. Baltasar 
Menendez Valdés, que fué nombrado en 6 de Febrero 
de 1865 y tomó posesión en 7 siguiente:

Que en esta situación se publicó el Real decreto de 31 
de Julio de 1871, en el que por razón de economía se re
dujo la planta del Consejo de Estado á 'un Presidente y $0 
Consejeros, y la de Oficiales á cinco mayores, cuatro pri
meros, cuatro segundos, cuatro terceros y cuatro aspi
rantes:

Que después de lar publicación de este Real decreto con
tinuaron en el Consejo, Guillen, Calvo y Menendez Valdés, 
pero Dominguez fué declarado cesante por reforma por 
Real orden de la misma fecha 31 de Julio de 1871, expi
diéndosele en 30 de Agosto siguiente una certificación por 
la Secretaría general del citado alto Cuerpo, con el V.° B.° 
del Presidente, en la que se expresa que al ser Domínguez 
declarado cesante por reforma, era el Oficial más antiguo 
de la clase de primeros, ocupando hasta la referida época 
el primer puesto de los dos turnos de antigüedad, para el 
ascenso á Oficial mayor, según sus derechos:

Que disuelto el Consejo de Estado así constituido por 
decreto de 1.° de Junio de 1874, se dispuso en el art. $.° 
dél mismo que la organización en adelante se acomodara 
á las disposiciones de la Ley de 17 de Agosto de 1860, con 
las modificaciones que en ella introdujo el Decreto de 15 
de Octubre de 1868:

Que en su consecuencia, la Comisión permanente pro
puso, y el Consejo aprobó una comunicación que en 10 de 
Junio de 1874 se elévó al Presidente del Consejo de Minis
tros, en la que se expresaba la conveniencia de retrotraer 
la organización del Consejo á la forma en que funcionaba 
en Octubre de 1868, cuando se suprimió la jurisdicción 
retenida, y de restablecer en toda su integridad la planta 
de Oficiales y Aspirantes tal como se consignó en los pre
supuestos aprobados por las Cortes Constituyentes para el 
ejercicio de 1869 á 70; y terminaba llamando la atención 
del Presidente acerca del acto de justicia y de reparación 
á que eran acreedores los Oficiales y empleados que que
daron excedentes en 1871, para restituirlos al Cuerpo, y 
para volver á sus respectivas plazas los que sufrieron dis
minución en sus dotaciones y servían en comisión; pues 
todos sin excepción habían dado en todo tiempo pruebas 
inequívocas y constantes de inteligencia, rectitud y acen
drado celo en el servicio. En orden de 14 del mismo mes 
de Junio manifestó el Presidente del Consejo de Ministros 
haber recibido el proyecto de presupuesto y Memoria que 
le acompañaba, y que hallándose conforme con lo que en

ellos se insertaba, los remitirla al Ministro de Hacienda, 
para los fines oportunos:

Que en $3 del propio mes de Junio elevó el Presidente 
del Consejo de Estado al del de Ministros la propuesta 
para la provisión de plazas de Oficiales, expresando que 
restablecida la única de mayor correspondiente ai turno 
de antigüedad, y no estando dispuesto á aceptarla I). Emi
lio Cánovas del Castillo, era preciso acudir para cubrirla 
á la planta de Oficiales primeros, en cuya clase, al hacerse 
la reforma de 1871, ocupaban preferente' lugar por su. or
den D. Juan Domínguez, D. Juan Holgado, D. José Diaz 
Ufano y D. Antonio de Vejarano; que habiendo renuncia
do el segundo y fallecido el tercero, quedaba reducida la 
comparación á las circunstancias de Dominguez y Veja
rano; y que hallándose éste á la sazón á la cabeza de los 
Oficiales primeros, miéntras aquel estaba fuera del Cuerpo 
sin reserva alguna en su favor, y no pudiendo servirle 
para recuperar su antiguo puesto el 'tiempo que habia 
dejado de servir en el Consejo, resultaba Vejarano con 
derecho al ascenso, y en la planta de Oficiales primeros se 
colocó á D. Juan Domínguez, cesante de dicho empleo, 
a D. Ramón Castellote, D. Aurelio de Bengoechea, Don 
Eduardo Borregon y D. Tomás Ureña, que sirviendo pla
zas en comisión, debían ser restituidos á su antigua cate
goría, proponiendo para las tres últimas vacantes á Don 
José María Diaz Trigueros en turno de elección, y á Don 
Francisco del Castillo y D. José María Jimeno por antigüe
dad, conforme á los artículos déla Ley y del Reglamento:

Que conformándose con esta propuesta, el Presidente 
del Consejo de MinisJjos puso en conocimiento del de el de 
Estado en l.° de Juno de 1874 que el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se habia servido nombrar en la 
misma fecha á D, Juan Dominguez, D. Ramón Castellote, 
D. Aurelio de Bengoechea, D. Eduardo Borregon, D. To
más Ureña, D. José María Diaz Trigueros, D. Francisco 
del Castillo y D. José MariaTimeno, por el orden que res
pectivamente se expresan, para las plazas,de Oficiales pri
meros nuevamente creadas. Y por otra orden de 7 del 
mismo mes se mandó que, conforme á las disposiciones vi
gentes, procediera el Consejo á formar el escalafón de to
dos lo s , individuos que le componían, y se elevara á la 
Presidencia del Consejo de Ministros para los oportunos 
efectos:

Que en cumplimiento á lo mandado, la Secretaría ge
neral del Consejo formó en 13 de Julio de 1874 un proyec
to de escalafón, en el cual figuran los Oficiales primeros 
del modo siguiente: Servicios en la clase; primero, D. An
tonio María Guillen, 11 años, 10 meses y 19 dias; segundo, 
D. Francisco de P. Calvo, 10 años, 4 meses y 13 dias; ter
cero, D. Baltasar Menendez Valdés, 9 años, 5 meses, y 
$ dias; cuarto, D. Juan Domínguez, 14 años, 8 meses y 
19 dias. Y circulado para qué los en él comprendidos ma- 
nifestaran su conformidad, expuso' Dominguez no estar 
conforme, reservándose exponer las razones que para ello 
le asistían:

Que en 15 de" Julio solicitó se rectificara él escalafón 
propuesto, fundándose en que se habia tomado por base él 
publicado como permanente en la G a c e t a  de $ 7  de Di
ciembre de 1865, y en él figuraba el exponente á la cabeza 
de los Oficiales primeros, ocupando Guillen, Calvo y Me
nendez respectivamente los números 6, 9 y 11; en que la 
citada G a c e t a  expresa que Dominguez obtuvo el nombra
miento de Oficial primero del Consejo en 7 de Setiembre 
de 1860, miéntras sus tres compañeros no le alcanzaron* 
hasta 186$, 1864 y 1865 respectivamente; en que en ^ p e 
núltimo escalafón, formado al plantearse la Ley orgánica, 
figura Dominguez en la clase de primeros, cuando Guillen 
y Calvo se hallaban en la de segundos, y Menendez no fi
guraba en la plantilla; en que en la clasificación deser
vicios hecha por la Secretaría se reconocen á Guillen, 
11 años, 10 á Calvo, 9 á Menendez y 14 á Dominguez, y 
no se concibe cómo el que cuenta mayor antigüedad'y 
mayor número de años de servicios sea colocado en el 
postrer lugar:

Que en $8 de Setiembre de 1874 solicitó Dohiinguéz 
que el Consejo se sirviera proponerle para el primer pues
to de Oficial de la clase de primeros, fundando su preten
sión en los siguientes puntos de derecho: primero, que se
gún el cap. 11,sección 3.a del Reglamento interior de 4 de 
Febrero de 1865, el escalafón del Consejo aprobado de 
Real orden es definitivo, y las alteraciones exigidas por las 
vicisitudes del personal, se limitan á los nombrados en lo 
sucesivo de fuera del Consejo; segundo, que la letra de esta 
disposición está rectamente aplicada en la Real orden de 16 
de Diciembre de 1861, eñ la cual, al trasladar á los Oficiales 
copia del escalafón, se previene que este es permanente, y 
que cualquiera reforma que pudiera haber en él, sólo ten
drá lugar respecto á los individuos que en lo sucesivo in
gresaran en el Consejo; tercero, que la permanencia de 
puesto en la plantilla es base constante, del Reglamento res
pecto de los Consejeros, de los Oficiales y aun de los Escri
bientes; pues según el art. 103, el nombrado segunda vez 
ocupa el puesto antiguo en el escalafón,hubiere servido 
dos años su empleo; cuarto, que Dominguez ingresó se
gunda vez en el Consejo después de 14 años de servicios, 
y sus pretensiones se reducen á que se le coloque en el 
puesto que tuvo en el escalafón del mismo, to pual no 
podría negarse á ninguno de los Escribientes ̂ quinto, qu& 
reorganizado el Consejo conforme á las disposiciones déla 
Ley de 17 de Agosto de 1860, habia vuelto á constituirse 
con el mismo personal de Oficiales que antes existia por 
iniciativa "del Consejo con aprobación del Gobierno, res
pondiendo estas medidas ááa mayor importancia delpuerr 
po, á las necesidades del servicio y á lá reparación de 
agravios causados con la reforma; sexto, que siendo estos 
los propósitos del Consejo y del Gobierno no sérian cuín- 
piídos sise colocara al exponente en puesto inferior al que 
ántes tuvo; sétimo, que al tratar el art. 68 del Reglamento 
del puesto que haya de darse á los nombrados de fuera, 
¿el Consejo, no se refiere á los que han figurado en sus piad" 
tillas, sino álos que nunca pertenecieron áél* ya poique es|* 
es su explicación natural, pues dé considerar como fie 
ra á íos Oficiales que por segunda vez vuelven al r*~r'op’1 -
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lX) hubiese así expresado. V había necesidad ¿te esa aclara
ción supuesto que en el art, 103 se concede á los Escri
bientes un derecho que no se podría negar á los Oficiales, 
ya porque el art. 69 establece que una vez formado el esca
lafón será' permanente, y el 68, guardando perfecta con
formidad con él, previene que en lo sucesivo los nom ora— 
dos de íbera del Consejo habrán de ocupar el lugar de la 
Vacante;1 ya, en fin, porque en el caso de que se tra ta  no 
habia vacantes, sino aumento de plazas, hasta completar 
el número de la antigua plantilla formada con los mis
mos'individuos que la habían constituido, de m anera que 
sus nombramientos tienen todos los caracteres de una 
verdadera reposición: octavo, que de in terpretar el Regla
mento en el sentido de que viene de fuera del Cuerpo el 
que por más ó ménos *tiempo ha dejado^ de pertenecer á 
él, al organizarse- nuevamente el Consejo, según la Ley 
de 1860, todos los Oficiales vinieron de fuera, pues el De
creto de í.° de Junio de 1874 disolvió el Consejo de Esta
do que á la  sazón existía; y noveno, que si se ha deform ar 
el escalafón por las disposiciones comunes á todos los de
más empleados, el art. 8.° de la Real orden de $8 de Oc
tubre de 1852, dictada para llevar á efecto el Real de- 
•creto de 18 de Junio del mismo año, establece en la re
gla 1.a que dentro de cada categoría y sueldo se guardará 
el orden rigoroso de antigüedad, contándose desde la fe- 

* cha del nombramiento, y como la del de Domínguez es 
muy anterior á las de Guillen, Calvo y Menendez, no hay 
duda de que cuenta mayor antigüedad y debe precederles 

:en puesto:
Que en 17 de Noviembre se circuló un nuevo proyecto 

de escalafón formado por la Secretaría general, con 
sujeción á las disposiciones contenidas en la Sección te r
cera, capítulo 11 del Reglamento interior, sobre la base 
del aprobado con carácter permanente por Real orden 
de 16 de Diciembre de 1861 y publicado en la G a c e t a  
de 27 de Diciembre de 1865. Én él figuran como Oficiales 
p rim eros, antigüedad en la clase, servicios^en ella: Don 
Antonio María Guillen, 22 Agosto 1862, 12 años y 24 dias; 
segundo D. Francisco de P. Calvo, 26 Febrero 1864, 10 
años, 6 meses y, 2 0 ‘dias; tercero, D. Baltasar Menendez 
Valdés, 7 Febrero 1865, 9 años, 7 meses y  9 dias; cuarto , 
D. Juan Domínguez, 8 Setiembre 1860, 11 años, un mes 
y 22 dias, etc.; y éste manifestó no estar tampoco con
forme con él, reproduciendo algunas de las razones ántes 
expuestas:.

Que D. Antonio María Guillen y D. Francisco de Paula 
Calvo en instancia de 15 de Noviembre de 1875 suplicaron 
que el orden en que fueron nombrados D. Juan Domín
guez y los demás Oficiales comprendidos en la Real orden 
de 1.° de Julio de 1874, fuera y se entendiera el escalafón 
permanente y definitivo de los Oficiales primeros del alto 
Cuerpo, después de los puestos que ocupaban los Oficiales 
primeros que procedían del Consejo disuelto en 1.° de Ju
nio de 1874; y que las disposiciones del Reglamento sobre 
el modo de formar el escalafón se aplicaran solamente á 
los Oficiales que ingresaran en lo sucesivo. Fundaron esta 
pretensión en que al volver_al Consejo Dmninguez y los 
excedentes de 1871, no puede Mecirse que ,volviB^n'ppar^ 
vía de reparación, pues ésta no existe sin agravio, y co
mo no le hubo en 1871 cuando se reformó la plantilla, 
porque ninguno de los Oficiales tenia derecho á continuar 
en su puesto, y porque el Gobierno, ai suprimir las plazas, 
usó de una facultad legítima, y nadie pudo considerarse 
lesionado con esta medida, como tampoco nadie tenia de
recho á ser nombrado Oficial del Consejo al reorganizarse 
éste con la base de la Ley de 1860; en que aun cuando se 
supusiera acto de reparación, ésta no podia entenderse 
con perjuicio del derecho que los exponentes adquirieron 
en 1871 á ocupar los primeros lugares de la escala, en 
cuya posesión estuvieron con justo título, buena fé y el 
beneplácito del Consejo; en que por el Decreto de 1.° de 
Junio de 1874 quedó disuelto el Consejo, y el ser reorga
nizado no suponía que habia de volver el antiguo perso
nal de Oficiales;* así es que para que volviera tuvo que ex
pedir el Gobierno nuevos nombramientos, miéntras los 
exponentes continuaron á virtud de los que anteriormente 
tenian; én que Domínguez habia sido nombrado para una 
de las plazas nuevamente creadas, no para ocupar las que 
poseían los recurrentes, según se desprende de la orden 
de 1.° de Julio de 1874, la cual añade que el nombramiento 
de los Oficiales á que se refiere se entienda por el orden 
que respectivamente se expresa en la misma; en que* para 
que esto se cumpla, de no colocarse á los exponentes á la 
cabeza de la escala, tendrían que colocarse al final de ella, 
lo cual es absurdo; en que aunque el Reglamento no es 
aplicable al caso presente, viene también en apoyo de su 
pretensión, supuesto que las plazas para que fueron nom
brados Domínguez y los demás excedentes, como de nueva 
creación, correspondían todas á la libre elección del Go
bierno; y según el art. 67, cuando los nombrados por elec
ción tienen mayor antigüedad, sólo pueden colocarse en 
el lugar de la vacante; en que siempre que se ha variado 
la organización del Consejo, aunque haya venido á él la 
mayor parte del personal de Oficiales anterior, no se han 
tenido presentes para asignarles puesto en la escaladlas 
consideraciones que determinan la antigüedad, sino otras 
que difieren esencialmente de ellas, así que publicada la 
Ley de 17 de Agosto de 1860, el Gobierno nombró personal 
de Oficiales del Consejo, prescindiendo del lugar que ántes 
babian ocupado en la escala, se suscitaran dudas y cues
tiones análogas á la presente, y por Real orden de 16 de 
Diciembre de 1861, de acuerdo con el Consejo, se resolvió 
que el orden con que se hicieron los nombramientos fuese 
el escalafón definitivo y permanente, y que las disposicio
nes del Reglamento sobre el modo de formarle se aplicaran 
solamente á los Oficiales que ingresaran en lo sucesivo; 
eú que el Gobierno tenia prejuzgada la cuestión al haber 
nómbrado. con la misma fecha Oficial mayor y primero 
respectivamente á D. Antonio Vejarano y D. Juan Domín
guez,4 y en que el Real decreto de 18 de Junio de 1852 y 
demás disposiciones generales son aplicables álos funcio
narios de la Administración activa, pero no á los de la con
sultiva que sé rigen por leyes especiales:

Que por su parte D. Baltasar Menendez Valdés se li
mitó á exponer acerca de la cuestión que en la instan
cia anteriorm ente-extractada se aducían las razones que 
militaban en favor délos que la suscribían, y quede resol
verse favorablemente lo seria también para el expo
líenle:

Que Domínguez en 30 de Mayo de 1876 presentó la 
certificación que al cesar en 1871 se le expidió, haciendo 
constar que en aquella fecha era el Oficial primero más 
antiguo, y una comunicación del Secretario general, fe
cha 4 de Enero de 1863, dando al interesado las gracias 
en.nombre del Presidente por los trabajos extraordina
rios prestados en la Sección de lo Contencioso. Añadió 
que desde 2 de Diciembre de 1841 á 16 de Mayo de 1844 
fué Juez de primera instancia de Fuentesaúeo, servicios 
abonados por la Junta de Clases pasivas, y de consiguiente 
es un empleado más antiguo dentro y fuera del Consejo 
que Guillen que empezó su carrera en 1819:

Que en vista de todos estos antecedentes, el Consejo, 
teniendo en cuenta que las dos veces que este alto Cuerpo 
ha sido organizado, lo mismo el Gobierno que el Consejo, 
han creído que podían y debían prescindir de las reglas 
que para fijar la antigüedad tienen establecidos los Regla
mentos generales y los especiales del Consejo, así que al 
organizarle después de publicada la ley de 1860, los Ofi
ciales primeros que tenian en el escalafón los números 3,
4 y 5, pasaron delante de los números 1.° y 2.°, reclam a
ron los Sres. Castro, Pulgar y Domínguez contra el agra
vio que se les infería desconociendo su m ayor antigüedad, 
y el Consejo, fundándose en que á la constitución de este 
Cuerpo nadie podia alegar derecho á ser elegido, consultó al 
Gobierno, y éste expidió la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1861, disponiendo que el orden en que se hicieron los 
nombramientos fuera el escalafón definitivo, y que las 
prescripciones del Reglamento se aplicaran solamente á los 

. que ingresaren en lo sucesivo; que idéntico caso ocurrió 
cuando en 1874 se reorganizó el Consejo, pues propuso para 
Mayor á D. Antonio Vejarano que ocupaba el núm. 5 en el 
escalafón de 1865, con preferencia á Domínguez que tenia 
el primero fundándose, en que las ventajas que la ley 
concede á la antigüedad se refieren sólo al personal acti
vo; que Guillen, Calvo y Menendez Valdés no necesitaron 
nuevas credenciales para seguir en sus puestos, mién- 

• tras que D. Juan Domínguez y los demás excedentes ob
tuvieron sus nombramientos para las plazas nuevamente 
creadas; expresándose en ellos que el nombramiento de 
estos Oficiales se entiende' por el orden que respectiva
mente se expresa en los mismos; que en estos anteceden
tes y motivos se apoyó el proyecto de escalafón de Julio 
de 1874, y que estando prejuzgado el asunto, era aventu
rado y peligroso exam inar de nuevo las hojas de servi
cios y las varias, complicadas y contradictorias disposi
ciones que podían considerarse aplicables á un caso r e 
suelto y terminado, consultó la aprobación de un proyecto 
de escalafón que acompañaba, formado con sujeción á las 
disposiciones de la Sección 3.a, capítulo 11 del Reglamento 
interior sobre la base del aprobado con carácter perm anen
te por Real orden de 16 de Diciembre de 1861, publicado en 

MaÚGACEm de^TMe Diciembre de 1865: eñ él figuran como 
Oficiales primeros: primero, D. Antonio María Guillen, 
nombrado por antigüedad en 19 de Agosto de, 1862; se
gundo, D. Francisco de P. Calvo, id. id. en 25 de Febrero 
de 1864; tercero, D. Baltasar Menendez Valdés, por elec
ción en 6 de Febrero de 1885; cuarto, D. Juan Domínguez, 
por Real orden de 1.° de Julio de 1874, etc.:

Que de conformidad con la consulta del Consejo se ex
pidió por la Presidencia del de Ministros la Real orden de 
12 de Julio de 1876, aprobando el escalafón, que fué p u 
blicado en la G a c e t a  de 24 de Setiembre siguiente:

Y que por Real decreto de 13 de Julio de 1876, inserto 
en la G a c e t a  del 25, se nombró Oficial m ayor del Consejo 
de Estado á D. Antonio María Guillen, que ocupaba el pri
mer lugar en el escalafón de Oficiales primeros del m is
mo Consejo.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en 
que consta:

Que en 2 de Noviembre de 1876 el Doctor D. Diego 
Suarez, á nombre de D. Juan Dominguez, presentó deman
da ante el Consejo, pidiendo que se consultase la revoca
ción de la Real orden de-12 de Julio que aprobó el escala
fón de dicho alto Cuerpo, declarando en su consecuencia: 
primero, que á D. Juan Dominguez corresponde el primer 
lugar entre los Oficiales primeros del Consejo de Estado, 
como constantemente ha venido teniéndolo desde 1865: 
segundo, que por haberse desconocido este derecho, es 
nulo y de ningún valor ni efecto el nombramiento de Ofi
cial mayor hecho en favor de D. Antonio Guillen con fe
cha 13 de Julio, proponiéndose á Dominguez para dicho 
puesto; y tercero, que prévios los trámites legales se re
forme el escalafón con arreglo á las disposiciones invoca
das en la via gubernativa:

Que declarada procedente la via contenciosa, y tenido 
por parte el Doctor Suarez en la representación que os
tentaba, amplió la demanda insistiendo en las solicitudes 
de la misma y haciéndola extensiva á Ja orden de 1.° de 
Julio de 1874, en el caso de que se insista en darle la in- ¿ 
teligencia de que señaló el puesto de Dominguez con rela- 

.cion  á Guillen, Calvo y Menendez ó cualquiera otra que 
pueda perjudicar los derechos del demandante. A su escrito 
acompañó el Doctor Suarez traslados de la Real orden 
expedida por el Ministro de la Gobernación en 7 de Se- * 
tiembre de 1860, nombrando á Dominguez Oficial noveno 
de la clase de primeros del Consejo, y de la orden del Po
der Ejecutivo de 1.° de Julio de 1874, nombrándole Ofi
cial de la expresada clase, sin designar puesto. Y en un 
otrosí pidió que se uniera á los autos la propuesta del 
Consejo para que se aumentara personal cuando se de
volvió la jurisdicción cgntencioso-administrativa y la 
Real orden en que se hicieron los nombramientos:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pi
diendo que se consulte la absolución de la misma para la 
Administración, confirmándose la Real orden impugnada 
en íb que concierne al demandante por su inclusión en eL

escalafón, la cual debe quedar firme y subsistente, decla
rando que no há lagar á las peticiones contenidas en la 
súplica de aquella y su ampliación:

Que invitados con audiencia en el pleito D. Antonio 
María Guillen, D. Francisco de P. Calvo y D. Baltasar 
Menendez Valdés, manifestaron que no creían convenien
te m ostrarse parte y que dejaban á Mi Fiscal íntegra la 
defensa de los derechos do la Administración:

Que habiendo solicitado el actor que so recibiera el plei
to á prueba, acordó la Sección no haber lugar, sin perjuicio 
de las facultades que la competen según el art. 122 del 
Reglamento:

Que en un otrosí del escrito en que ofrecía prueba, ma
nifestó el Doctor Suarez que, con certificación de haber 
presentado la demanda, recurrió a.1 Presidente del Consejo 
de Estado pidiéndole que si durante la tram itación -acae
ciese alguna vacante de Mayor no propusiere, y en igual 
forma habia solici tado del Presidente del Consejo de Minis
tros que no proveyera; pretensión que reitero después de 
admitida la demanda, expresando esta circunstancia; pero 
que habiéndose jubilado el Oficial mayor de la Sección de 
Guerra, y correspondiendo la vacante al turno de antigüe
dad, se habia nombrado á D. Francisco de P. Calvo, y como 
en la demanda tenia solicitada la nulidad del nombramiento 
de Guillen que precede á aquel, hacia igual pretensión en 
cuanto al nombramiento do Calvo:

Que la Sección acordó que se reclam aran las expresadas 
instancias, y unidas á los autos se pusieran de manifiesto á 
las partes, constando en la dirigida al Presidente del Con
sejo de Estado un decreto marginal que dice: «Téngase pre
sente cuando llegue el caso de ocurrir vacante;» y en la 
que remitió á la Presidencia del de Ministros, otro decreto 
en la misma form a que dice: «Acuda el interesado por 
conducto del Presidente del Consejo de Estado, como pre
viene el párrafo tercero, art. 45 del Reglamento in terior 
del Consejo:»

Que también accedió la Sección á que se unieran á 
los autos los documentos pedidos por el actor cri el otrosí 
del escrito de ampliación, y asimismo fueron puestos de 
manifiesto. De ellos aparece: que en 20 de Febrero de 1875, 
y con motivo de haberse encomendado al Consejo de 
Estado el conocimiento de los negocios contenciosos de 
la Administración, el Presidente del mismo, de acuer
do con el pleno, propuso al del Consejo de Ministros que 
se aum entaran dos plazas de Oficiales segundos y tres 
de terceros, y en la misma comunicación se proponía 
para la prim era plaza de Oficial segundo que se creaba 
áD . Juan Pavas en turno de antigüedad, expresando que 
para la segunda nom braría el Gobierno en el de elección 
con los requisitos del art. 32 de la Ley; so proponía tam 
bién para las cuatro plazas de Oficiales terceros á los cua
tro  Aspirantes, en virtud de lo prevenido en el art. 35 do 
la Ley, y últimamente el nombramiento de otros cuatro 
Aspirantes en virtud del art. 84 del Rcglamemto del Conse
jo. Y que aprobada esta propuesta de Real orden, en 26 de 
Marzo se hicieron con la misma fecha los nombramientos:

Que también solicitó el Doctor Suarez que por la Se
cretaría general se certificase: primero, del escalafón de 15 
de Noviembre de 1870en lo relativoálos Oficiales prima
ros y terceros: segundo, del documento en que se puntua
lizara el dia en que cesáron D. Blas Castellote y D. Antonio 
Balbin á consecuencia de la reforma, y la fecha en que 
ascendieron á la clase de Oficiales segundos en virtud cid 
aumento de empleados producido por la reorganización 
del Cuerpo; y tercero, del puesto que obtuvieron respecto 
á D. Julián Santana en el escalafón definitivo aprobado 
por la Real orden impugnada:

Que la Sección acordó de conformidad con esta pre
tensión, y en su consecuencia se unió á los autos una cer
tificación expedida por la Secretaría general del Consejo 
de Estado,^ en la que consta: que en el expresado escalafón 
de 1870 figuran como Oficiales primeros por el orden aue 
se expresan: D. Juan Dominguez, D. Juan Holgado, D. José 
Diaz Ufano, D. Antonio Vejarano, D. Antonio María Gui
llen, D. Ramón Castellote, D. Francisco de P. Calvo, Don 
Aurelio Bengoechea, D. Baltasar Menendez Valdés, Don 
Eduardo Borregon y D. Tomás Ureña; y como Oficiales 
terceros D. Jerónimo Fernandez, D. Blas Castellote, Don 
José María Jimeno, D. Antonio Balbin, D. Luis Montalvo 
y D. Julián Santana; que en 31 de Julio de 1871 fueron 
declarados cesantes por rqforma Castellote y Balbin, con
tinuando Santana en el Consejo; que Castellote volvió al 
Cuerpo como Aspirante en 15 de Agosto de 1871, y obtuvo 
plaza de Oficial de la clase de terceros en 16 de Enero 
de 1872; que Balbin fué nombrado Oficial tercero en 15 de 
Diciembre de 1871; que Castellote, Balbin y Santana ascen
dieron á la clase de segundos en virtud del aumento de em
pleados cuando se reorganizó el Consejo en 1874; y que 
Castellote y Balbin ocupan respectivamente los puestos 4.° 
y 5.° en el escalafón de 12 de Julio de 1876, y Santana el 
número 6.°;

Y que con escrito de 4 de Mayo de 1881 presentó el 
Doctor Suarez el traslado de la Real orden de 16 de Di
ciembre de 1.861, que dispuso que el orden en que se hicie
ron los nombramientos de los Oficiales y Aspirantes al 
constituirse el Consejo con arreglo á la Ley de 1860 fuera 
el escalafón definitivo y permanente de que habla el Re
glamento, y que las disposiciones de éste sobre el modo de 
formarle se aplicasen á los que ingresaran en lo sucesivo; 
y el escalafón formado en 2 de Enero de 1862, en el que 
figuran Dominguez el 7.° de los Oficiales primeros, Guillen 
y Calvo el 1.° y 3.° de los segundos, no constando en él Me
nendez Valdés; y en un otrosí pidió que se consultara como 
resolución final: primero, que á D. Juan Dominguez le cor
responde el primer lugar entre los Oficiales primeros, como 
Constantemente viene teniendo en el escalafón aprobado 

or Real orden publicada en la G a c e t a  de 27 de Diciem- 
re de 1865: segundó, que en el turno correspondiente al 

ascenso por antigüedad debió ser nombrado Oficiai ma
yor, conm Oficial más antiguo de la clase de primeros, 
quedando á cargo del Gobierno subsanar esta omisión y  
nacer efectivo su derecho; y  tercero, que como hayan sido 
hombrados, después de la aprobación del escalafón y du-
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ran te  la tram itación del pleito, Oficiales mayores D. An
tonio María Guillen y D. Francisco ele P, Calvo en turnos 
de antigüedad, sin perjuicio de que el Gobierno haga la 
declaración anterior para que Domínguez conserve la in
tegridad de su derecho, se estimo á su vez que se le dó en 
el escalafón actual el prime?* lugar en la clase de prim e
ros, reformando en esta parto la Real orden de 12 de Ju
lio de 1876.

Vistos los artículos 66 y 67 dol Reglamento para el 
régim en in terior del Consejo de Estado de 60 do Junio 
de í 861,.según los cuales el turno establecido para los as
censos de los Oíieialos do nrimera y segunda clase empe
zará  por el de antigüedad de que habla la Rey orgánica 
4 e  17 de Agosto de loOO, computándose dicha antigüedad 
con arreglo á • las disposiciones generales vigentes; pero 

, entendiéndose que ios que en lo sucesivo fuesen nom bra
dos de fuera del Consejo para las plazas de Mayores y Ofi
ciales de prim era y segunda clase, ocuparán en el escala
fón el número de la vacante que corresponda al nom bra
miento cuando su antigüedad fuere m ayor con arreglo á 
dichas disposiciones generales, y si fuere menor ocuparán 
el núm ero que coiiforo o á las mismas les corresponda:

Vistos los artículos 6,1, 63 y 84 de la referida Ley or
gánica, que ordemm piovecr las dos terceras partes do las 
plazas de Oficiales mayores, primeros y segundos por r i
gorosa antigüedad entre los do las clases Inmediatamente 
inferiores, recayendo la o tra tercera parte en empleados 
de otras dependencias, que tengan ciertas condiciones res
pecto á años de servicio y sn.eldo:

Visto el Real decreto do £0 de Octubre de 1876 m an
dando form ar el escalafón da empleados, tanto activos 

• com o -'cesantes, de la Secretaría general de la Eresidencia 
del Consejo de Ministros, Ministros del Tribuna] de Cuen
tas y Gobernadores civiles, que en su art. 7.° dice que, 
conforme á lo que ñor regia general está prevenido, la an
tigüedad se determ ina por la fecha" de la toma de pose
sión, considerando más antiguo entre los que la hubiesen 
tomado en el mismo dia al que tenga más años de servi
cio, y en igualdad de ambas circunstancias al de m a
y o r edad:

Considerando que es re.,!a general establecida cons
tantem ente en Reales decretos y órdenes dictadas para la 
formación de los escalafones generales de empleados, así 
de los Cuerpos facultativos como de los diversos ramos 
de la Administración civil, aun en aquellos en que más 
amplias son las facultades discrecionales del Gobierno, que 
dichos escalafones se formalicen con arreglo á la an ti
güedad de los que en ellos hayan de ser comprendidos, y 
que la antigüedad se compute por la fecha de las respec
tivas posesiones:
' Considerando quedos derechos y ventajas concedidos 
á la mayor antigüedad en la posesión no deben enten
derse aplicables únicamente al personal activo, ni para  
perderlos el empleado que ha obtenido puesto en el escala
fón de su clase, basta el que se le declare cesante, y me
nos cuando la cesantía es por efecto de reforma, y no tiene 
p o r tanto el carácter de una separación individual, habién
dose concedido á ¡os que i.i sufren algunos beneficios es
peciales, así para el percibo de parte de sueldo como para 
el abono de años:

Considerando que no debe conceptuarse, ni se concep
túa nuevo en su carrera el cesante que vuelve á ser nom
brado para  el mismo destino ó clase de que procedía, y no 
les es por consiguiente aplicable lo que respecto á antigüe
dad y sitio en el escalafón se halla prevenido respecto á 
los que se nom bran de fuera del Consejo, cualidad que los 
artículos ya citados de la Ley orgánica explican corres
ponder á los que s*n nombrados en turno de elección, 
siendo empleados de otras dependencias:

Considerando que el Consejo de Estado, al proponer 
que volviesen á sus destinos los Oficiales y empleados que 
quedaron excedentes en la reform a da 1871, lo estimaba 
como un efecto de la anulación de dicha reform a y un 
acto de reparación y de justicia:

Considerando que D. Juan Domínguez fué incluido en 
el escalafón que con el carácter de perm anente y en cum 
plimiento de io 'prevenido en el*art. 7.° del Real decreto 
de 6 de Julio de 1865 se ferino en £8 de Diciembre del 
mismo año, y que ocupó el prim er lugar entre los Oficiales 
de prim era ciase con las fechas de su nom bram iento y po
sesión en 6 y 7 de Setiembre de 1860:

Considerando que al prescindir de este antecedente y 
colocarle en el escalafón aprobado en 12 de Julio de 1878, 
con el núm. 4 en la referida clase de Oficiales primeros, se 
incurrió en una contradicción, dem ostrada por la fecha de 
su verdadera antigüedad, postergándole á otros Oficiales 
más modernos por su nombramiento y posesión, desaten
diendo así al derecho que tenia adquirido:

Considerando que el nom bram iento de Oficial m ayor 
hecho á favor de D. Antonio Vejarano en Julio de 1874 
tuvo lugar cuando aun no estaba repuesto Domínguez, 
siendo entonces aquél el Oficial primero activo de mayor 
antigüedad, por lo cual no se irrogó á Domínguez verda
dero agravio; no sucediendo lo mismo en los nom bram ien
tos posteriores de D. Antonio María Guillen y D. Francisco 
de P. Calvo contra los cuales ha formulado la protesta que 
consideró oportuna;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. José de Posada H errera, Presi- 
sideníe; D. Tomás Rotortillo, D. Manuel Baldasano, Don 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Perez Zamo
ra, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, Don 
Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santi- 
llan, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, 
D. Augusto Amblará, D. Estéban Garrido, D. José Magáz, 
D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Ulagares, D. Juan  
Moreno Benitez, D. Carlos Valcárcel, el Marqués de San
ta  Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Pió Gu- 
llon, D. Francisco Javier Moran, D. Antonio García Rizo, 
D. Alvaro Gil Sauz y D. B uenaventura Oarbó,

Vengo en declarar que á D. Juan Domínguez corres
ponde el prim er lugar en la clase de Oficiales prim eros de 
Mi Consejo de Estado, precediéndose á reform ar en este 
sentido el escalafón actual, entendiéndose reform ada en 
este punto la Real orden de 12 de Julio de 1876, y que
dando á cargo de Mi Gobierno el subsanar el perjuicio 
sufrido por el demandante y hacer efectivo su derecho en 
el tiempo y form a que estime más conducente.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y unó .=A LFO N SO .=E l Presidente del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagas la.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de-* 
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stado  
hallándose celebrando audiencia pública, dicho Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos 
á que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique 
en forma á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : d e  que 
certifico. .

Madrid 28 de Setiembre de' i 881 ,=Ánt.onio A lcántara.

ADM INISTRACION CENTRAL.
M INISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d a  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta. Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez 
la tarde: 34 8 '

IN TER E SE S DE EFECTO S D EPOSITADOS.

Renta perpetua in te r io r .'
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carpeta nú ip^  

ro 2.401.
Prim er semestre de 1877, segunda m ita d , carpeta nú-m* 

ro 2,0.83. "
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 1.755.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 1.480.
Segando semestre de 18'8, eripetas: números 2.397 y 9^  
.Primer semestre de 1870, < am elas números 2.272 a l .74.* 
Segundo semestre de 1870, c metas- números 2,20i al ¿. 
Prim er semestre de 188 \  oa “petas números 1.998 al 98.* 
Segundo semestre de 188o, carpetas números 1.844 al 46. 
P rim er semestre de 1881, carpetas números 1.558 al 63* 

Obligaciones generales por ferro-carriles.
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carpeta núme

ro i .  736.
Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 1.488.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.257.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm, 1.09o.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.878 y 79. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.748 al 1.760. ■ 
Segundo semestre de 1879. carpetas números 1.696 al 98. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.529 al 31. 
Segtmdo semestre de 1880, carpetas números 1.393 ál 1.395. 
Prim er semestre de 1831, carpetas números 1.230 al 1.24Q, 

Carreteras de Julio.
Prim er semestre de 1877, prim era mitad, carpeta núm. 17. 
Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 9* 
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 15.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 12.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 28.

' Prim er semestre ele 1879, carpeta núm. 24.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 24.
Prim er semestre de 1880, ca.rpeta nurn. 25.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 18.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 17.

Renta perpetua exterior.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 86.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 73.
P rim er semestre de 1880, carpeta núm. 66.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 68.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 65.

Carreteras de Agosto. .
Anualidad de 1881, carpeta núm. 52.

Obras publicas. . •
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 85.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 75.
Prim er semestre de 188Í, carpeta núm. 68.

Resguardos al portador.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 410.
Segundo semestre de-1879, carpeta núm. 394.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 367.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 346.
Prim er semestre de 1881, carpeta núm, 319.

Amortizable al 2 por 100 mteMorM 
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 286.
Segundo semestre de 1879, carpeta-riúm^336.
Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 315.
Segundó semestre de 1880, carpeta núm. 210.
Prim er semestre de 4881, carpetas números 276 y. 77.

Bonos del Tesoro.
Tercer trim estre de 1880, carpeta núm. 286.
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 279.
Prim er trim estre de 1881, carpeta núm. 256. '
Segundo trim estre de 1881, carpetas números 289 y 40. 
Tercer trim estre de 18.81, carpetas números 181. a f  184. 
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta hoy. ’ 
Madrid 22 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S., 

Prim itivo Scriñá,

D irecc ió n  g e n e r a l do la  d e u da p ú b lica .
Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos d e la 

r m ta  perpetua in terior y exterior, que dispone la Real orden de 27 de Jumo de 1876.
PRÍECI0 MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DE TIPO EN 

LA SUBASTA: PARA LA DE INTERIOR 3 S PESETAS POR 14>@ ; P A R A L A  DE EXTERIOR
PESETAS POR

Proposiciones presentadas.

l'm p o r t tí

INTERESADOS. d e lu d a . “ **
Pesetas. Pesetas.

B. José González..................................................... . . . . . . . .  Interior.. .  150.000 S0‘84
B, Celso Merlo ..............................................................  Exterior.. 125.000 30*95
D Ceferino Serrano.  .....................................................  Interior... 2ou,Ü0O 30*90
B. Joaquín Mendez. ....................................................  Idem   750.000 30*84
El m is in o .. .   .......................... ..................  I d e m . . . . .  500.000 8U'85
B. Estéban Helguero.......................................... ................  Idem . . . . .  750.(00 3ü*68
El mismo................................... ...................................... Idem   500.000 30*68
El mismo....................... . . . , < ..............................................  Idem   125.000 30*68
El mismo..................... , ......................................................... Idem   683X00 30*89
D. A. de Carrasqueño..........................................................  Idem   500.001) 30*72
B. José Portales.. „............................. ................................  Idem   1.000.000 30*72
B. A. de Carrasqueño.......................................................... Idem   1.000.( 00 30*72
B. José Portalés.................................. . ............. .. Idem   500.010 30*72
B. A. Barbería,......................... ............... ............................  Idem   5(0.000 ' 80*74

Proposiciones admitidas.

ruco Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda -  ~  ~.____________________________________ ge i tU ~ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Celso Merlo............................... Exterior  128.000 80*98 .38.687*80
D. Estéban Helguero.................................  Interior , 128.000 30*68 88.880.
El mismo........................................... . Id em   ' .800.000 30*68 183.400
El mismo................................. ............ Idem   750.000 30*68 230.100
El mismo..................................................... Idem    683.000 30*09 £09.612*70
D. José Portales (parte de 4.800.000. pe-

' setas)......................................... .. I d e m . . . . . . .  317.498*42 30*72 97.838*81
D. A. de Carrasquedo (parte de 1.500.000 

pesetas).............................. .................. .. I d e m . . . . . . .  317.498*42 30*72 97.535*52

2817.990*84 865.221*23

Madrid 21 ̂ de Noviembre de 1881.=E1 Director general, José Creagli.

Resultado de- la. subasta extraordinaria  verificada en este dia para la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua in terior, dispuesta por Real orden de 7 del mes actual, 
para  su conversión en inscripciones nom inativas á favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á io que se determ ina en la ley de de Juteo de 1876. -

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL, EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DII TIPO 

EN LA SUBASTA: S E  PESETAS POR I Ó G .

Proposiciones presentadas.

I mport e
nominal. Cambio.

INTERESADOS. . -
  ________________________    ’ Pesetas. Pesetas. _

D. José Portalés. ................. . . .................   2G0.000 ' 30*72
D. A. de Carrasquedo....................       250X00. 30‘72
i). Joaquín Mendez... ............                  750.000 30*84
í). Estéban Helguero.......................................              500.000 S0J74
D. A. Barbería. (Esta proposición ha sido desechada, con arreglo á A

la base 5.a de las que figuran en los pliegos de proposiciones para 
estos Notos)     . . . . . . . . . . . . .  500.000

Proposiciones admitidas.

Nominal.. Cambio. Eféctivo.
INTERESADOS. ' — — « lü APesetas. Pesetas. Pesetas.—

        “ " ■*■* . ;  "" ——  .     n -  ■ . . ■ r~ ' :

D. José Portalés’. . , . .   .....................*00.000 30*78 '" « t íS U '
D. A. de Carrasquedo (parte de 250.000 .pesetas)    214.723*69 30*72 65.9ba ^

414.723*69

. Madrid 81 de Noviembre de Í881.=E1 Director general, José Greagtt, .. . . ; -
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Consiguiente á lo dispuesto *n la ley de 31 de Julio de 183S, 
^sta Dirección general ha acordado que la subasta de créditos 
-de la Deuda del Tesoro, procedente del Personal, se verifique en 
el despacho del Director g en era l el_ 30 del presente mes, a la 
una de la tarde, ante los funcionarios que cetermina la Real 
Arden de 43 de Abril último.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104166 pesetas 66 céntimos, dozava parte de la suma 
de 4.850.000, c o n sig n ad a  en el presupuesto vigente para la
■amortización de esta clase de Deuda.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, ó im
porte de los títulos que los proponentes  ̂se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1858, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 
después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la adjudicación que se haga & su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 88 y 89 del corriente, de once de 
la mañana á dos de la tarde. En los mismos dias y horas, de 
once á cuatro, podrán los interesados entregar los pliegos en 
el Negociado Central de esta Dirección, y el dia de la su
basta, de once á doce de 3a mañana: pasada esta hora, la entre
ga se hará ál Director general ántes de empezar la lectura de 
los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

Esta Dirección, en el dia señalado para la subasta, consig
nará en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base d  
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid 
en el período trascurrido desde la última subasta; y en el caso, 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 88 de Marzo de 1873.

Abierta en segidda la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se entre
garán al Presidente, acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido el anuncio de la subasta, 
se leerá también el pliego en que se haya consignado el precio 
tipo á que han de adquirirse los efectos, y en seguida las 
proposiciones; desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y admitiéndose las inferiores por el 
órden siguiente: ,

1.* - Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

8.* En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá Ala que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en
Í>recio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua- 
es partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

■Y 5.® En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el .4 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
párrafo cuarto, en el dia designado, en el Negociado de recibo, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «Á la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo- 
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería 
del establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por órden cóhrelátívo de menor á mayor, no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposicio
nes. Lqs presentadores de estas que hayan sido desechadas por 
defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro, podrán re
coger de la Tesorería de la Dirección, desde el dia siguiente 
al en que se publique en la G a c e t a  el resultado d© la subasta, 
los depósitos que hubieren constituido para tomar parte en la 
misma.

Madrid 88 de Noviembre de 488i.=El Director general, José 
üreagh.

Modelo de proposicion.
Ei que suscribe se conípromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública laf cantidad de pesetas no
minales en los documentos de lá Deuda del Personal cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio de. . . . .  pese
tas y . . . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d é  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado.
  iw'ini   " — r r  r* > r m  n — — — — — — nn   ■ u ' j u i i h

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. * IMPORTE.

- - M ad rid ..... ;

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y quince minutos de la tarde, en el despacho del Director 
general, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Ma
terial, respectiva ai presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de pesetas 5.808 con 33 céntimos, dozava parte 
de la suma de 68.500 consignada para esta obligación en el 
presupuesto vigente; en el concepto de que en pago de las ad
judicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó pagarés 
del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á li
quidar délos créditos convertibles en dicha ciase de Deuda.

En el dia y hora señalados se constituirán en el despacho 
del Director los funcionarios que determ ina la Real órnen de 18 
de Abril ultim o; acto continuo se abrirán y leerán los pliegos; 
y después de clasificadas las proposiciones de menor á m ayor, 
seg ú n  el precio de cada una, comenzará la adm isión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos. En igua ldad  de pre
cios se dará la preferencia á las de menores cantidades; en 
la inteligencia de que para este efecto se considerarán  como 
una sola proposición todas aquellas que se hallen suscritas por 
un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la ultima 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad 
se reducirá a la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ámás proposiciones ig uales en precio y canti lad 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior ai valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo liarán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1 / En los dias 88 y 89 del corriente mes, de once déla ma
ñana á dos de la tarde, se constituirán por ios licitadores en la 
Tesorería de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico del valor nominal de los créditos que 
se comprometan á entregar. En los referidos dias, de once á 
cuatro,.se admitirán en el Negociado Central de la Dirección 
los pliegos, y el 30, dia de ha subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se efectuará en el acto de 
la subasta ántes de dar principio & la lectura ue los pliegos, 
acompañando á las proposiciones los documentos de los depó
sitos respectivos.

8 /  Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago 4 que corresponda.

4.a A cada proposición deberá acompañarse la carta de pago 
de depósito, en la que constará la intervención de la Conta
duría general.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán los nom
bres de los proponentes, el importe nominal de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas'las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá, en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de ios ocho dias siguientes ai en q ue se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 84 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

i.* Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por órden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.

8.9 Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.b Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Madrid 88 de Noviembre de 48SÍ.=E1 Director general, José 
Creagh.

Modelo de. proposicion.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la c la se .... . .  cuyo pormenor se expresa
á continuación, ak cambio de y  céntimos por 100,
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M ad rid .....

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

públicos, núm 58.587, expedido por este Banco en 13 de Ju 
nio de 1878 á favor de D. José Nacarino Bravo, curador del me

nor D. Luis Galiano Scull, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se créa con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
este anuncio, según determinan los artículos 9.° y 837 del re
glamento reformado por Real órden de 8 de Mayo de 1877;. 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 81 de Noviembre de 4881. =* El Secretario, Manuel 
Ciudad. ' X—885 *

ADMINISTRACION PROVINCIAL.Administracion del Correo Central.DIA 21.
Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.

Núm. 836 Manuel Larrabide.—Bilbao.
837 Manuel Fernandez.—Jaén. .
838 Gabriela Romeral.—Valencia.
839 José Macón.—Léganos.
840 Miguel Escudero.—Tarragona.
841 José A l ve iv z —Sao 11 a,
848 José Martínez.—Regadlos.
843 Pió Sainz.—Higuera Real.
844 Gonzalo Sánchez.—Pasajes.
846 Al fon so Mor e no.—0 ó. diz.
846 Diego Isidoro.—Escorial,

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 307 Vizcondesa do Torre Luzon.
308 Olmedilla.
303 Emilia Hacring.
340 Margarita Medina.
34 i Domingo Rodríguez.
348 Francisco Castro.
313 ! F. Requena.
344 Bíenenfeld, droguería.
345- Gastan.
346 Manuel Sánchez.
317 Moran.
318 José Ranero.
319 José Fernandez.
32) Becaicoa.
384 V. Silvestre.
388 García.
383 Marin.
384 Eduardo Fernandez.
385 Ignacio Olivares.
383 Serrano.

Madrid 84 de Noviembre de 188L^-El Administrador, José 
María Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 22.

toweion de orígoE m S S S Z ^ .  ' VomícUm.

Huesca.. • . . . . . . .  Pedro Reneda  San Quintín, 6. *
Barcelona. ........ José Carbonell  Hotel Oriente.
San Sebastian. . .  Concha Lasala  Costanilla Angeles, 15.
Vitigudino  Felipe Hernández.. Fuencarral, 37.
Rius.....................  Navarro...................  Molino Viento, 3, prin

cipal.
Infiesto................ Rafael Gutiérrez y

Jiménez     Españólete, 8.
Zaragoza.............  Antonio M artines.. Plaza Santa Bárba

ra, 4.
Rivadeo...............  Pascual Maza.. . . . .  Prado, 8.

Madrid 88 de Noviembre de 488 Por el Director de servi-

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
T en en c ia  de A lcald ía  del d is tr i to  d e l C ongreso .
En la tarde del 18 del actual ha sido encontrada por los 

guardias de seguridad pública una pollina en las Cuatro Ga
lles, y cuya reseña del animal es como sigue: burra negra pe
ceña, bocilabada, lunares blancos eá el dorso, unos 44 'años, 
cinco cuartas escasas, justipreciada en 80 pesetas.

Lo que se anuncia con objeto de que llegue á noticia de su. 
dueño, á quien le será entregada, prévia justificación ser de su 
propiedad,

Madrid 81 de Noviembre de 1831.—El Teniente Alcalde, 
Fernando Jaquete.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s  de prim era instancia.
AOIZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
María de Mendizábal y Galdos, natural y vecino de Motrico, 
hijo de Jerónimo y Manuela, soltero, de oficio minero, y de 30 
años de edad, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos gárzos, nariz y cara regulares, y ésta un poco picada 
de viruela, barba cerrada, color sano, para que en el término 
de 40 dias, contados, desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, en el de fa de Guipúzcoa y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á íin de noti- 

. ficarle la sentencia dictada por el mismo en causa contra di
cho procesado y otro sobre allanamiento de morada; previnién
dole que si no lo hiciere se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y álos agentes de policía judicial procuren la busca
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del citado Mendizábal; y siendo habido, lo pongan 4 mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Aoiz á o de Noviembre de i83 i.= E m ilio  Eseude- 
ro .= P o r mandado de S. S., Francisco Zubiri.

AROOS.
D. Nieomedes Bazo Bravo, Juez municipal, y accidental de 

prim era instancia do esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ruedas 

Cordero, hijo de Manuel y de María Josefa, de 15 años de ed«#d, 
na tu ra l y vecino de Lebrija, soltero y aprendiz de arriero, para 
que en el término de 10 dias, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder á  los cargos que le resultan en la causa 
quejse le sigue por lesiones á Carlota Moreno García.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades é individuos de policía 
del orden judicial procedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, remitiéndolo á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Arcos á 4 de Noviembre de 1881.= Nieomedes 
Bazo.=Por su mandado, José María Pacheco.

SEVILLA. -S A N  ROMAN.
D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real, 

y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido.

Hago saber por medio del presente edicto á los acreedores 
de D. Julián Martin y Sánchez, cuyos nombres y domicilios 
aparecen del estado que á su nombre se ha acompañado con el 
escrito presentándose en quiebra, en la cual lo he declarado en 
ei sentido legal, y con especialidad á todos los que hayan deja
do de incluirse en esc estado, ignorándose por consiguiente su 3  
nombres y vecindad, que he señalado el dia 12 de Diciembre 
próximo venidero, á las once de su mañana, con el fin de que 
se nombren tres Síndicos según se prescribe en la ley de 30 de 
Julio de 1878, reformadora de algunos artículos del Código de 
Comercio, cuyo acto tendrá lugar en uno de los salones de la 
Casa-Lonja; previniéndose que pueden concurrir por sí ó por 
medio de apoderado en forma; y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que h a y a  lugar; haciéndose también presente que por 
separado de este llamamiento recibirán los aoreedores conoci
dos la debida circular invitatoria que les dirigirá el Comisario 
nombrado D. Ramón de Galindez y Balparda, y de que se les 
entregue en sus domicilios la cédula expresiva correspondiente.

Y para que tenga lugar la publicidad, se extiende este edic
to y varios de igual tenor, que se fijarán unos en los sitios de 
costumbre en e s t a  localidad y en los de Jerez de la Frontera, 
en cuyo punto existe la  sucursal del deudor común, estableci
da en la calle de Arcos, núm. 6, que gira bajó la razón social de 
Joaquín la Portillo y Compañía, y  se insertarán otros en los pe
riódicos conocidos en dicho pueblo y en los} de esta ciudad, 
como igualmente en la  G a c e t a  del Reino y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y  la  de Cádiz.

Dado en Sevilla á 17 de Noviembre de 188i.=A ntonio López 
B artlie .=E l Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—B83

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de lo s  fe r r o -c a r r ile s  de M adrid  
a  Z a r a g o z a  A lican te .

El Consejo de administración tiene el honor de anunciar 
á los portadores de obligaciones de la Compañía que el sába
do 28 del corriente, desde las diez de la mañana, se verificará 
en la estación de Atocha, salón de sesiones del Consejo, con 
citación del Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta Compañía, 
el sorteo para la amortización de

381 obligaciones de cada una de las señes 1.a á 10 inclusive.
199 id. de Ja serie 11.
201 id. de cada una de las series 12 á 16 inclusive.
178 id. del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Los númer s de las obligaciones que sean favorecidas por 

la suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in
serta el presente anuncio.

Madrid 23 de Noviembre ue 1881 .=E1 Secretario del Con
sejo, Félix Nicolás. X —-584

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Y Bit a de poli
cía urbana, resultan ser ios precios de los artículos de conmino ss el 
dia de ayer ios siguientes:

vaca, de 4122 á 4*28 pezeta* el kitógrnm®.
Idem de carnero, á 1*18 pesetas el kilógramo.
Despojos de Cerdo, de 0*95 á i ‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*ü5 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de. 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en cansí, de 4 ‘67 á 1 ‘63 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘50 pesetas el kilógramo. _
Jamón, rio 3Y0 a 4 3o pesetas el kilogramo.
$93., <k Q‘I6 á. O‘o6 pesetas el kilógramo.
'$£?ba&:sosí, de 0*70 á L60 poetas ei kilógran».
J'íámu, de 0‘60 ¿ 0*30 pesetas el kilógramo.

do 70 á 0:3d pesetas el kilógramo. *
■Lesteá**, de 0;60 á 0*76 pesetas .el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0M5 á 0*26 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, de o*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de o‘u? á 0*08 pesetas el kilógramo.
-abo¿i, d c I X  ' -$Q p a le ta » e i k ilógram o.
Patatas, de 0*4 4 á Om  pesgtas el kilógramo.
Aceite, de 4*30 á v ‘38 pesetas el litro, y á <3*50 el decálitro. - 
Yino, de C‘78 á o 84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0 60 á 0*7í> pesetas el litro, y  de 5*29 á 7‘50 el decálitro. 
Trigo (precio medid, á 29*81 pesetas el hectólitro.
Cebada (id. id.), á i 8*76 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas. — Vacas, 16‘2.—Carneros, 326.*— Terneras, 42,-» 
■ Cerdos, 284.—T otal, 8U .

8 v p  n  iJL k i l ó g r a m o » . - . 67,25-1‘506,;

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en ésta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUTOS n  RECAB9AGI8I. Ptas* c 4 n U - PUHTOS BE RECAUSACÍQS. P ta s -

f o l e d o . .  . . . . . .  2.299*26 C iu d a d -R ea l...* -.,. . . .  4.707*86
Segó vía   4.484 ‘0 5 Correos.  .................. 42*4 0
n o r t e . . . . *    8.406*82 M a t a d e r o * . . , . . . . . . . !  20.025*19
S l lb & o . . . . . . . . . . . . . . .  4.514*82 M o s t e a s e s    38*79
tr a g o s .. . . . . . . . . . . .  * 4.236*09 j Fábrica de! g a s .. „ , . .  »
^ a k a c í f t  9.737*46
^ d io d í&  . 20.221*55 T o t a l  o.»,.. 59.744*50

M adrid 22 de N ov iem b re d e  4 884 .

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del dia 22 de N oviem bre  de 1 8 8 1  com parada  
con la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
I Dia 24. Dia 22.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior  8 30*45 30*40-42 4¡2-45
30*47 4 ¡2-50-55-6 0 
30*57 1 ¡2-65-67 4¡2 

no publicado. » 30*70
á plazo. 80*70 30*67 4¡2-72 4¡2-80

I fin próx.
no publicado 30*67 30*95 fin próx.

pequeños. 30*50. 30*55-57 4¡2-60
no publicado. » 30*70

Idem id. exterior  ................. —  . 30**5 30 65
no publicado. 30*55 30*80

á plazo. 30 30 »
no publicado. 30*55 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior . J  50*30 , 50*30-85
MfftteñOí.l 50*47 50*22 I¡2-30-15-25

|  80*4 0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 509 pesetas, al 6 por 4 00 ................. 62*75 62*60-65-75-80
62*85-80

no publicado. 62*05 62*85
á plazo . » 62*82 4 ¡2 fin cor.

nopubhcado.. » 62*90 d. fin cor.
pequeños. 62*70 63 0[ü

Idem de 5.000 pesetas   ...............    62'50 »
fionoa del %’esoro, de a 500 pesetas, 6

por 4 0 0 . . . .* ....................... ........................  409'80 400*80-85-80
Obligad enes del Banco y  del Tesoro, a)

6 por 4 00.—Serie interior,. . . . . . . . . . .  100*90 í 00*75-80-95-1019[6
Obligaciones del Tesoro sobre producto de

Aduanas  .................................    4 00*70 4 00*70-75
Billete* hipotecarios de la isla de Cuba... 4 04*85 104*90-85

no publicado.\ 4 04*90 »
á plazo. 4 02*45 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 40o
anual  .........................................  4 04*50 *

Idem id. al 5 por 4 0 0 . . . .   ..................... 4 04 0(0 404 0¡0
Acciones del Banco de España..    ........... 448*50 449 0¡0

no publicado. 449 0¡0 »
Idem de la nueva Compañía Idel ferro

carril de Alar á Santander. .....................   » 4 4,4 0¡0
Idem del Banco Agrícola de España  » »

" C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  S te in o .

DAÑO. BENEFICIO.] DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.,,. par* * B Logroño. . . .  « 4 ¡4
A lc o y .. . . . . .  * 4¡& L o ic a . . . . . .  v 1¡f »
Alicante. . . »  par. » Lugo par. »
Almería.'-. . .  * ' S¡8 M á la g a .,.,,  pa?. . »
Avila. . . . . . .  4 ¡4 » Murcia.. ,  „« .. . 4¡8 • *
B a d a j o z . . . 4 ¡8 * Orense.. . . . .  3{8 »
Barcelona... » S¡8 p. O v ie d o ,..,..  .» 4¡4
Eéjar. . . . . . .  ti»  * Falencia„ . . ,  4¡8 »
B ilb ao ...» . .  » 4[4 P Palma Malí*■ par, »
B u rg o s...... 1¡S ■ & Pam plona... par. *
Cáceres  4 ¡8 * Pontevedra.- par. »
Cádiz.. . . . . .  \ par. » Leus    par. ^
Cartagena... » 4 ¡A Salamanca..- »
Castellón  » -t{8 S. Sebastian. * 4 ¡8
Ciudad-Real, $¡B Santander.., * *1*
Córdoba. . . .  * 4¡8 tota,Cruz líe , par. »■
C o ru ñ a ..... v 4 ¡8 S an tiago ..., par. ■»
C u en ca ..,..  4 0¡§ » Segovia.. . . .  4 ¡4 a
Ferrol par. * Sevilla.. . . . .  par. %
Gerona. . . . .  ' s 4 ¡8 S o r ia . , . . . , .  $¡8 *
G ijoa.. . . . . .  » 1 ¡S Tarragona.. » 4¡8
Granada!. par. i  T eru el. . . . . .  par; *
Guadalajara. 4 0¡0 ;» T oledo... . 4 0¡0 »
Haro. . . . . . .  s¡ : Tudela., . . . ,  4 p  »
kmlr'A   ̂ 4¡1 ’ V a len cia ..., » . 3¡8
Huesca . . . . . .  4¡8 » Talladclid .. * 4¡4
¿ sea ,.. . . . . .  par. * ’ Viga . . . . . .  par. a
Jerez Fronl6 >' 4¡8 V i t o r i a p a r »  i*
í-eosu. . , .  . . .  .  4S8 I Zamoj's... J  4:4 J »
U r i d a , p a r .  » Zaragoza.„*. , s 4¡4 d.
L U u res.,... par. »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R Í S  S í  DE NOVI EMBRE.

, 8 por 4 06 exterior,. A 27 7¡s.
18 per 4 00 i n t e r i o r . . . . , . . . .  á »

Fondos españoles. .  { Deuda amort. interior... . . . . .  ñ »
|  Idem id. exterior. .......... á 46 0¡0.
| Obligaciones sobre las A d ia -

uag de C uba... á 500*00.
í * por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 86*1 5.

F O f & c k S |  . . . . . . . . . . .  . . .  á 446*20
Consolidados ingleses.  á 4 00 3¡8.

C a m b io s  o f i c i a l e s  so b r©  p l a c a s  e x t r a n j e r ía s .
Lónáres, á 90 dias fecha, dins., 47*50.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre de 1881 .

- |  IEM PS1ATÜM . I
! ñ I TUS A y ímsaed&d dei aira.f

“ S r  " S tK W E M a 'l 9ÍR8CC10B S f ,*B0

£ %e y «a        v «las® ¿«3 vísate. ásl
•¿ailíwatros. '

cid». I

" f  ™ T  I
© á t k s a .  744*40 —0*2 —0*2 sN. N. E.jCalma . Despejado.

laxa. 74 4 86 3 7 3 7 |N  . ¡ Idem. .  Idem.
14 del dia.. 7<3 81 ] 4 0 8 1 8*2 1E. N. E. Idem . .  Idem.

% de la I». 74264 I ñ*o i 9*4 i s . 0  . . .  Id em ,. Idem .
S de la L .  742*61 1 6*4 1 5 2 |5. O . . .  I de m. .  Idem.
 ̂ le n . . |  712 64 |  4*3. J 3*8 | 0 . . , , , ,  ¿Idem, .

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á  la  so m b ra   4 3*4
Idem  m ín im a        ? -3

D iferencia         ̂4̂ 7

f a m p e ra tu ra  m áxim a al Sol, é don m etros da la  t ie r ra ,  20*4
ídem  id . d e s tro  de una esfera d® c r i s t a l . . . . . . . . . .  4 o*8

D i f e r e n c i a . 26*2
T em p era tu ra  m áxim a á ciclo descub ierto , ju s to  á la

t ie r ra  vegetal ó la b o ra b le . ..................................   20*0
ídem  m ínim a, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e . . . . . . . . . . . . B — 3*2

D ife re n c ia ,.  . 7 „  $3-2

Vñccíd&d del T iento, e s  U s  áliim a» H  borgs {kiló- 
m e tr o * ) . . . . . . . . . „ „ , . . . . .  . , . . . . . . . . . . . . .  61

O^cilacioa barom éM ca, i d , (¿m ilím etros).. . . . . . . . . . . .
A ltu ra  id., coa  resp ec to  á k  m é d k  anu&i, á  k s  m e r e

de la  noche —  » f  5*6
L luvia en las ú ltim as 24 h o r a s   ....................   »

u U § t á f í ? M  r m i M í m  m  O b m r m t m ' i ®  é $  M & á r i i  
b r $  $1 m U d o  a t m o s f é r i c o  l m  n m v ®  d e  l®  u m m ®  m  t a H t f  
p i m í o s  é *  l®  F m í n s t d f r  é l  d i a  %% de N o v ie m b r e  i®  4881 ,

I ALIUSA fyiSMPi'J I . I \ ■
S bsmmétth ¡ ISÍA®©
1 «a £9* 7 ¡ ratera ¡ |  f m t & 'm

GF-lM lMll S al aiv«l ¿*sl ¡ea gradan] atea ¿e i 1 úsl
safar «n Btí-r I e®ate- j ¡
Ifeetras.- Ssimaks,. ' visnt®. I vlcat®. * ***.

S..*3ebajrtiiü&. 766*8 47*7 S . . . . . .  B r is a . .  D espejado, f r i ta d a
B ilbao . . . . . .  767*3 46*6 S. E . . .  » Idem  . . . .  Dir i
O v ie d o . . . . . .  765*4 42*5 S .¡ B r is a . ,  Casi cub.® * *
C oruña (7 h.) 763*8 15*0 S. S .E . I d e m ..  C u b ie r to ., p w u  /
S a n t i á g o . 767*0 42*4 S . . . . . .  íd em . .¡L lu v ia . .  ,
'P on tev ed ra .* 768‘0 4 4*0 S-.. . » . . ¡Idem  ..!  C u b ie rto . .  *

O porto  . 774 ‘i 4 3*2 S. E . . .  ¡V iento I d e m . . . .  Agitada-
Lisboa (8 h.). 772*6 9*4 N .N . E . B r is a . .  N ie b la .. . .  tra n o .^
C áceres   768*4 § 8*4 N. O . . . Idem  . .  D espejado.! »
B a d a jo z . . . , .  769*4 8 8*5 N  C a lm a . I d e m »

S. F e r» . (7 h.) 770‘9 4 0*9 N. E . . .  B risa . .  N ubes . . . .  A. a r i t4
S ev illa .. . . . .  769*8 4 6*0 S. K . . .  C a lm a . D espejado. f  ’
T arifa  . . . . . .  ^69*6 1 47*4 E . . . . , .  T ie n to . Id e m  Rizada.
G ran ad a   774*2 9*0 N. B . . .  C a lm a . C elajes . . .  »

" í
C a rta g e n a ... 769*7 9 3 N .- .I d e m  . Nuboso . . . | u  ana.
A lican te ... . .  772*6 44*0 N . E . . . B risa  . .  D espejado.¡Rizada;
M u r c i a . . . . . .  77.2 4 9*2 O . .* . . .  I d e m . .  C e la je s .. . .]  »
V a le n c ia . , . .  771 6 4 4‘0 N Id e m . . Despejado.} 3»
Palm a.-  769‘8 M ‘o N   C a lm a. I d e m  .¡Tranq.*
B a io e lo n a ... 769*9 4 2*2 O Id e m . .  íd e m . * .. * ¡Idem .

T e r u e l . . . . . .  774*5 —2*0 N . E . . .  í d e m , .  I d e m ........  »
Z a ra g o z a ....  . '
S o r i a . . . . . . .  772*4 2*0 S. O . . .  Id e m ... N ie b la . . . . .  *
Búrgos  770*9 ' 6*8 S .I d e m .. . Despejado. *
Vall&dolid... 7759 3‘S N. O . . .  B r is a .,  N u b e s . . .  . »
S a la m a n c a .. 7<70‘2 4*4 N. O . / .  Id em ..,-D e sp e jad o .!  ■ »

M a d r id . . . . . .  774*5 3*7 N . .C a lm a. I d e m . . . . . {  » '
E s c o r i a l . . . .  v 773 5 7*2 N .íd e m . .  I d e m . . . .  J  >
Ciudad-R eal. 775*4 4*8 N , 0 . . .  I d e m ... N ie b la . . ,  J  »
A lb a c e te .,» . ,7 7 5 * 7  I 5*5 O . . . . , ,  B r is a . .¡N u b e s . . .  •! »

-: ;íOTRAÍAbb.T''‘ - ■■

Día 21.

Y aldesevilla.] 769*0 f 42*0 I o . . \ a . . ¡C a lm a jD esp a jad o .J  »

Bireccion general de Correos-y Telégrafos.
Según los p a rte s  rec ib id o s, a y e r  no llov ió  en  p ro v in c ia  alguna.

Anuncios

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
A Se venden en pública subasta 3.633¿;pinos, divididos en ocho lotes, 
cuya corta tendrá lugar en los cuarteles de Cerro Pelado, Siete Picos 
y Revenga, de los montes de Valsain; habiéndose señalado el día 30 del. 
corriente , á la una dé su tarde, para el doble remate que ha de cele
brarse en la Secretaría de esta Intendencia y  en la Administración del 
Real Patrimonio de San Ildefonso, con arreglo á los pliegos de condi
ciones que en ambas oficinas estarán de manifiesto á los que deseen in
teresarse en el remate.

Palacio 24 de Noviembre de 4 884 .=E1 Secretario, Fermín Abelki.
■ —x

SANTOS DEL DIA.

San Clemente, Papa y m ártir, y Santas Lucrecia y Felicitas 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 87 de abo* 
no.—^Turno impar.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.™A las ocho y  media.™ Turno 3* 
par.—L̂a muerte en los labios.—La puerta del saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las .ocho y  media.— 
Turno impar.—Jugar con fuego.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Los mosqueteros grises.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- 
no S.°—Enseñar al que no sabe.—El vecino de enfrente.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia.-E »  
el cuarto de m i mujer.—La canción de la Lola.—Señor Don Luis 
Guerrero.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
Café de la Libertad.—A lo hecho pecho.—Parientes lejanos.

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—Candidüo.— Una fa- . 
milia improvisada. — La agonía.—Una velada en Vaüecas.—

• Baile.


